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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. í). &.)'y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante ■salud.

S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha determinado 
trasladarse al Real Sitio de San Ildefonso con 
S. M. el R ey  su  augusto Esposo y excelsos 

;Hijos el dia t.° de Julio próximo, á las cuatro 
de la tarde.

MINISTERIO d e  h a c ie n d a .
[ . f  A

Ilmo. Sr.: He daáo cuenta á  la R e i n a  (Q , D. G.) 
expediente instruido por esa Dirección, en cum - 

plitóehto d é la  ley de 29 de Ahril de 1855, para lle
var; á efécte la revisión de la carga de justicia de 

. 3*733. rs. 36 eénts. ánuos que figura al núm. 45 del 
a¡*t. 2.°, capítulo 4.° del presupuesto de gastos vigen
te y percibe el Marqués de Bellet de Mianefi.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Tortosa por él Es

cribano, de aquélla ciudad D. Ramón Guardiola en 4,° 
de Marzo' de 4854 , debidamente legalizado y  dom- 
probado con, su original á presencia del Administra
dor de Rentas de la provincia por delegación del 
Fiscal de Hacienda pública , en el cual se inserta una 
Real cédula de 29 de Abril de 1744, de la que re
sulta que seguido pleito en el Consejo de Hacienda 
entre Doña María Ana Marco y el Fiscal de S. M. con 
motivo de la incorporación al‘ Estado de las salinas 
tituladas del Manso del Gomar o de S ib il, sitas en el 
término de Amposta, pertenecientes á la citada Doña 
María Ana Marco, sé despachó ejecutoria á favor de 
esta en 3 de Setiembre de 4740, mandándola satis
facer 250 escudos de plata doble por recompensa del 
producto de las expresadas salinas:

Visto otro testimonio expedido en 24 de Febrero 
de 4863 por el Notario público D. José Tallada Zuni- 
sá , en que se inserta la sentencia ejecutoria de 43 de 
Abril de 4824 en el pleito seguido entre D. Baltasar 
Bellet, Marqués de Bellet de Miañes, y Miguel Padreli, 
por la cu al, entre otros derechos declarados á favor 
del Marqués, se halla el de percibir la recompensa 
que por las salinas de Amposta disfrutó la Doña Ma
rta Ana Marco:

Visto otro testimonio librado en 47 de Abril de 
4863 por el Notario D. Ramón Guardiola, con refe
rencia al inventario de bienes en que por falleci
miento de su antecesor entró á poseer el actual Mar
q ués de Bellet, entre los cuales figura la enunciada 
pensión:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 
4859 estableciendo la forma de ejecutarla:

Gonsiderando que la incorporación al Estado de 
las salinas que pertenecían á Doña María Ana Marco 
fué una expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, y la recompensa de los 250 escudos de pla
ta doble señalada, la suma que se reguló en equiva
lencia de los productos líquidos de las mismas sali
nas, por lo que existe un título legítimo á percibirla 
en favor del sucesor de la Doña María Ana hasta ser 
indemnizado de otra m anera;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y  reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la dé qué se trata.

De Real orden ío digo á V. I. para su conocimien
to y  fines correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 4864.

SALAVERRÍa.
Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE LA GUERRA
Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigu e:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del escrito 
de V. E. de 27 de Junio del año próximo pasado 
consultando una regla general acerca del derecho á 
la gratificación de 2.000 rs. de que tratan los artícu
los 4,° y 5.° de la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 4856, con respecto á los licenciados de la Arma
da, con motivo de una instancia promovida por el de 
aquella procedencia Francisco de Asís Vilá y Salat. 
Enterada S. M., de acuerdo con lo expuesto acerca 
del particular por el Ministerio de Marina en Real, 
órden de 6 de Noviembre último, y con lo informado 
por el Consejo dé Estado en pleno en 25 de Mayo 
próximo pasado, se ha servido resolver que los ma
triculados licenciados de la Armada que hubiesen 
prestado el servicio por haberles cabido la suerte de 
soldados, carecen de opcion á los expresados 2,000 
reales que la citada ley concede á los del ejército, á 
no ser que cumplan ocho años de servicio, ó sea dos 
campanas.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec

tos corréspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 43 de Junio de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JO AQ U|J^É|O trE LIiAH .
Señor..,.. ;

Núm. 4.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

alJ Capitán general de Andalucía lo que sigue :
«He dado cuenta á  la R e i n a  (Q . D. G.) de la co

municación que ha dirigido V. E. á este Ministerio en 
4.° del mes actual consultando si deben alternar en 
el servicio de Jefes de dia losGoroneles Comandantes 
de Artillería é  Ingenieros, y los Directores de Maes^ 
tranzas, fundiciones y fábricas; y  en su vista, consi
derando que como el espíritu de la  medida general 
dictada en 40 de Mayo próximo pasado con aquel 
objeto, y  la índole de las funciones que por él sedes- 
empeñan, son exclusivamente determinadas para los 
que ejercen el mando de armas, ha tenido á bien re
solver S. M. q u e , reproduciéndose lo dispuesto en la 
Real órden de 24 de Setiembre de 4843, queden 
exentos del expresado servicio de Jefes de día, oomo 
en ella se previene, los Jefes de las Planas Mayores 
de Artillería ó Ingenieros en las Subinspecciones, 
Maestranzas, fundiciones y demás comisiones en ge
neral que no tengan el mando de armas.))

De Real órden, comunicada por dicho Sr, Minirtro, 
lo trasladó á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 44 de Junio de 4864.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

JOAQUIN JOVELLÁR.
Señor.....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministró de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigue: 

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de lo expuesto por 
V. E. á este Ministerio en comunicación de 28 de Ma
yo próximo pasado con motivo áe haberle consul
tado el Gobernador militar de la provincia de Ciu
dad-Real si respecto á que no hay en la capital más 
que un Capitán han de seguir los Subalternos pres
tando el servicio de hospital y provisiones, se ha ser
vido resolver S. M. que el expresado servicio deben 
hacerlo los Capitanes únicamente cuando haya por 
lo ménos dos de esta clase en un punto, y cuando no 
hubiese más que uno, ayudado, primero por el Te
niente más antiguo, y en defecto de esta clase, por la 
de Subtenientes de la fuerza que se encuentre en el 
referido sitio; y en el caso de no haber ningún Capi
tán , desempeñarán dicho cometido el Subalterno ó 
Subalternos que hubiese.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 4 de Junio de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JOAQUIN JOVELLÁR.
Señor ....^

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

22 Junio. Concediendo ingreso en la escala de reserva 
al segundo Piloto graduado de Teniente de fragata Don 
Vicente Miguel Navarro, y que se encargue de la segunda 
Ayudantía del tercio de Mallorca.

23 id. Disponiendo que el Alférez de navio D. Emilio 
Perez Ventana quede relevado de embarco por el térmi
no de un ano.

Id. id. Idem embarque de dotación en la fragata Blan
ca el primer Ayudante del cuerpo de Sanidad de la Ar
mada D. José Crostarbe y Bucet.

27 id. Nombrando Mayor general de la escuadra del 
Pacifico al Capitán de navio D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Vicecónsul de España en Oporto participa el ralle- 
cimiento ocurrido en el Real hospital de San Antonio de 
aquélla ciudad de los súbditos españoles Vicente Gasó 
Prieto y Rosas y Ramón F aria , natural de Valencia el 
primero y de oficio florista, y originario el segundo de la 
provincia de Pontevedra y de profesión sirviente ; h a 
biendo este dejado únicamente alguna herencia, que con
siste en ropa de vestir, un reloj de plata y 556 rs. 2 ma
ravedís, que podrán acudir á reclamar sus herederos 
ante el referido Agente en la forma de costumbre.

El Cónsul de la nación en Nueva-Orleans da cuenta 
igualmente de haber fallecido abintestato en la isla Cat, 
perteneciente á aquel distrito consular, el súbdito espa
ñol Jáime Márin , natural de Ibiza, que ha dejado por to
da propiedad una pequeña goleta llamada Ana , que ven
dida en pública subasta ha dado un producto líquido, de
ducido todo gasto, de 226 pesos fuertes y 80 centavos, 
que se halla depositado en el Consulado á disposición de 
los legítimos sucesores del difunto.

, Las personas que se crean con derecho á la herencia 
de D. Francisco de Orbañanos, que murió abintestato en 
la ciudad dé Bayona el dia 5 de Enero último, se servirán 
presentarse en el Consulado de España en dicho punto, 
por sí ó por medio de apoderado, en el término de 20 dias, 
á contar desde el de la publicación de este anuncio, para 
determinar lo que tengan por conveniente; en la inteli
gencia de que son ya varios los interesados que han 
acudido en reclamación de la herencia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R iu n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qne ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una el Ayuntamiento de Dos Barrios, de la provincia 
de Toledo, representado por el Licenciado D. Juan 
González Acevedo, dem an d an te ; y  de la otra la Ad

ministración general del Estado, representada por 
mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la Real 
órden de 5 de Octubre de 4 864 , que declaró com
prendida en la ley de desamortización la dehesa Vega 
y Veguilla de Monreal.

- Visto:
Vistas las dos solicitudes que el Ayuntamiento de 

Dos Barrios elevó al Gobernador de la provincia en 
26 de Julio de 4855 la primera, y en 20 de Noviem
bre de 4858 la segunda, solicitando que se declara
se exenta de la venta acordada por la ley de des
amortización la dehesa de la Vega y Veguilla de Mon
real:

Visto el informe emitido por el citado Ayunta
miento en 4 de Diciembre de 4 858 manifestando 
que los mencionados terrenos debian ser exceptuados 
de la desamortización, y el emitido en el mismo con
cepto por la Diputación provincial en sesión de 47 
de Febrero de 1859:

Visto el acuerdo de ,1a Junta superior de Ventas de 
4 5 de Febrero de 4 864 denegando, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, la excepción de la 
dehesa Vega y Veguilla de Monreal:

Vista la apelación qué epntra el mencionado acuer
do interpuso el Ayuntamiento de Dos Barrios para 
ante mi Gobierno, y láReal órden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda en 5 de Octubre de 4 861,, 
confirmatoria de lo resfr^to^ór la expresada Junta: 

Vista la demandáa$||é en 29 de Enero de 4 862 
presentó ante el Consejo de Estado el referido Ayun
tamiento de Dos Barrios, y en, su nombre el Licen
ciado D. Juan González Acevedo, solicitando que se 
revoque la Real órden arriba mencionada, y se de
clare que tanto la parle destinada á pastos como la 
destinada á cultivo, que se titula Vega y Veguilla de 
Monreal, son de común aprovechamiento de los ve
cinos de aquel pueblo:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo, prévia la autorización correspondiente, que 
se revoque la Real órden reclamada para el solo efec
to de reponer el expediente que la ha motivado al 
estado que tenia cuando recayó dicha Real resolu
ción, para que se oiga al Consejo de Estado ántes de 
resolver lo que proceda; y de no estimarse así, que 
se absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme la Real órden de 5 de Octubre de 4 861: 

Visto el art. 2.° de la ley de i.° de Mayo de 4 855, 
en el cu a l, al expresarse los bienes exceptuados de 
la disposición del art. 4.°, se dice textualmente en el 
núm. 9.°: «Los terrenos que son hoy de aprovecha- 
»miento común, prévia declaración de serlo , hecha 
»por el Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y Dipu
ta c ió n  provincial respectivos. Cuando el Gobierno 
»no se conformare con el parecer en que estuviesen  
»de acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación pro
v in c ia l ,  oirá préviamente al Tribunal Gontencioso- 
»administrativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, 
»ántes de dictar sji resolución:»

Considerando que conformes el Ayuntamiento de 
Dos Barrios y ía Diputación provincial de Toledo en 
que debia exceptuarse de la venta la dehesa Vega y 
Veguilla por ser de aprovechamiento com ún, se ha 
resuelto lo contrario por la Real órden reclamada, 
sin haberse llenado el trámite de la préyia audiencia 
del Consejo de Estado ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del mismo en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Joaquín 
JoséCasaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Ta- 
mes’Hevia, D. Antonio Escudero, D Manuel García Ga
llardo, D. Francisco González, D. Antero de Echarri, 
D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau y Don 
Pedro Egaña,

Vengo en dejar sin efecto la citada Real órden 
de 5 de Octubre de 4 861, y en mandar que se re
ponga el expediente al estado que tenia cuando se 
dictó, á fin de que,oido el Consejo de Estado, se re
suelva en vista de su informe lo que proceda.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución- final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 49 de Mayo de 4864.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y Co r t e  de Madrid , á 27 de Junio de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de apelación 
seguidos en el Juzgado de Hacienda de la provincia de Gra
nada y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Isidoro Perez Errasti, marido de Do
ña Josefa Perez Errasti, y como eviccionario por el Mi
nisterio fiscal en representación del Estado, con Doña 
Francisca Jurado sobre propiedad de un huerto:

Resultando que adquiridas de la nación por D. Isidoro 
Errasti, en representación de su esposa, diferentes fincas 
de que se le dió posesión, que habían pertenecido al Co
legio del Sacrcr Monte de la ciudad de Granada , y entre 
ellas un huerto de fanega y media en Daifontes , entabló 
Doña Francisca Jurado en Diciembre de 1860 interdicto 
de recobrar la posesión que tenia en dicha finca, que la 
pertenecía por haberla adquirido ó censo del represen - 
tanto del Cabildo del Sacro Monte D. Atanasio Ruiz , res
tituyéndola en efecto en ella :

Resultando que entablada en 26 de Agosto de 1861 
por D. Isidoro Perez Errasti demanda de propiedad del 
huerto , que continuó el Ministerio fiscal citado de evic- 
cion á nombre de la Hacienda, la impugnó Doña Fran
cisca Jurado, solicitando que se citase por igual concep
to al Administrador del Colegio dél Sacro Monte en re
presentación del mismo, y á los herederos del Canónigo 
D. Atanasio Ruiz:

Resultando que negadas estas citaciones por el Juez 
de primera instancia y por la Sala segunda de la Audien
cia de Granada en sentencia de 23 de Enero del corriente 
año, interpuso Doña Francisca Jurado recurso de casación 
con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y que negada su admisión en providencia de 24 de Febre
ro último, produjo esta negativa la presente apelación : 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
A llier:

Considerando que la providencia contra la cual se in
terpuso el recurso de casación, denegatoria de la citación 
de eviccion pretendida por la demandada con respecto 
al Administrador del Colegio del Sacro Monte de la ciu
dad de Granada en representación del mismo, y á los 
herederos del Canónigo D. Atanasio Ruiz, en lugar de di
rigirse contra la Hacienda pública, representante hoy de 
los derechos de aquella corporación en virtud de la ley

desarnortizadora, no es definitiva para el efecto de los a r
tículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
ni pone término al juicio, ni hace imposible su cóntinua- 
c ion ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
providencia apelada, condenando en las costas al apelante, 
y devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Grana
da con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c c t a  dentro de los cinco dias siguientes á  su fecha, 
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»= Juan Martin Carramolino. =  Joaquín 
de Palma y Vinuesa. =  Pablo Jiménez de Palacio.— Lau
reano Rojo de Norzagaray.=Anselmo de Urra.—Tomás 
Huet.=Eusebio Morales Puideban. '

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo, Sr. D. Tomás Huet, Ministro de la Sala 
primera, Sección segunda, del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de h oy , de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 27 de Junio de 1864.=Francisco Valdés.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADA

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista o ficial comenzada á publicaren ¿ a G a c e t a
núm. 228 de 4 6 de Agosto de 4 863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE BADAJOZ.

(Continuación.) Rs. cents,

Suscrito por el Clero y algunos fie
les de la diócesis de L lerena... 4.772

D. José Arjona, D. José Guerrero,
y D. José Diaz, vecinos de Cabe
za de Vaca..........  ..................... .. 58,80

El Ayuntamiento y vecinos d e
Azuaga........................................... 441

El Cura párroco del Montijo........ * 197
El id. de Baterno...... ............ .......... 408
El id. de Gaiamonte..........  . . . . . . 178
Suscrito por diferentes particulares. 1.696,35

...... ........ 4.451,4 5
Don Benito.

D. Vicente Cámara, Alcalde Presi
dente ............................................ .. 20

D. Joaquín de Granda, Teniente.. 40
D. Antonio Calderón deja  Barca, id. 19
D. Fermín Solo de Zaldívar , i d . .. 19
D. Diego de Mera, Regidor.............. 16
D. Pedro Gómez Cidoncha, id .. .. 4
D. Juan Ruiz García, id ................... 19
D. Francisco Gómez Muñoz, i d . . . . 4 ,
D. Ramón Miranda, id .................... k
D Juan Cidoncha y Soto, id ........ 19
D. Juan José Casado, id ................ 10
D. José Solano y Soto, id ........ 40
D. Francisco Sánchez Correas, id.. 4 -
D. José Calderón de la Barca, id . . . 10
1). Juan A yuso, id ............ ............. 4
D. Juan de Medina y Jiménez, Se

cretario.......................................... 10
D. Amafio Gallardo Valadés, Oficial 6
D. Manuel Calderón de la Barca... 20
D. Tomás Cidoncha y S o to .. . . . . .  „ 8
D. José Fernandez Trejo................. 8
D. Francisco Sánchez Cortés.......... 10
D. Ramón Donoso C ortés................ '  49
D. Juan Hernández.................... .. 40
Doña Antonia G alvez,............. .. 20
D. José Galvez Ha v a ......................... 4
D. Rafaél Falcon......................... .. 4 0
D. Fernando Quirós........................ 49
D. Tomás Calderón de la B arca.. . 19
D. Rafaél de Cáceres A rranz.......... 20
Sra. Viuda de D. Ramón Donoso

Cortés.................... ........................ 40
D. Pablo García A tocha.. . .  i ......... 4
D. Miguel Fernandez....................... 8
D. José Gallardo Valadés................. 6
D. Manuel Donoso Cortés............... 10
D. José Sabas Valadés................... .. 4
Viuda de D. Ramón Fernandez Rui-

tiña............................... .................. 49
D. Juan Calderón Robles............. 20
D. Francisco Fernandez Arévalo.. 20
Viuda de D. Clemente Fernandez.. 2
Viuda de D. Tomás R u iz ................. 20
Viuda de D. Francisco Zaldívar... 40
D. Lorenzo García de Paredes y del

Corral............................................. 10
D. Martin Galvez Falcon,............... 6
D. Antonio Fernando Sáenz......... 20
D. Damian Diaz Herrera.......... ...... 6
D. Cipriano Diaz Gallardo............ .. 40
D. Eusebio de Peralta y Campos.. . 40
D. Juan José de Sosa....................... 8
D. José Gómez Alonso.. , . . . ......... 8
D. Alonso Gómez Valadés.............. 49
D. Ulpiano Campomanes_______ _ 40
D. Juan Gijon.......... ......................... 4
D. Juan Suárez Mera.................... .. 10
D. Angel Sánchez Barroso----------- 8
D. Juan Cabezas Manzanedo.......... 19
D. Antonio Cabezas Manzanedo.. . 49
D. Pedro Torres Isunza................. 49
D. Juan Torres Isunza..................... 24
D. Antonio Valadés y Fernandez.. 10
D. Diego de Quirós........................ 19
D. Isidro Valadés Pajares................. 4
D. José Casado, Promotor fiscal.. . 49
D. Diego García Cabezas................ 4
D. Ramón Cidoncha y. Soto............ 8
D. Urbano Barba del Rio.......... . 40
Viuda de D. Antonio Monteagudo.. 8
D. Tomás de Soto y Moreno.......... 8
D. Tomás de Soto Cidoncha............ 6
D. Rafaél de Cáceres Valadés.......... 49
Doña Francisca Martin de Carras

co................................................. 20
D. Fernando Hidalgo Barqueró,»,. 19
D. Tomás de Sosa............................. 6
D. Manuel López Acedo.. . , .......... 40
D. Juan Fernandez Soto.................. 6
Doña Florencia Parejo..................... 6
D. Santiago Sánchez Medrano... . . 40
lima. Sra. Doña Jacoba Garoz de

Donoso............................. .............. 20
D. Diego Ortiz Huertas.................... 40
D. Candelas Ladrón de G uevara... 20
D. Modesto Galván.......... ................ 8
D. Pedro Valdés Quintana............... 20
D. Enrique Guillen y Guillen 49
D. José de Granda y Campos......... 30
Doña María Dávila. . , ..................... 6
D. Joaquín Ladrón de G uevara... . 44
D. Francisco Chinaco Gómez........ 40
D. Patricio Torres Isunza................ 4
Doña Antonia Torres Isunza.......... 4
D. Jáime A rhós.............................. .. 20
D. Eleuterio Fernandez................... - 20
D. Ildefonso Solo de Zaldívar........ 10

1.135
8.5RR

R?. céats.

DEPOSITADO EN LA PROVINCTA 

DE OVIEDO.

(Continuación.)
El yicarioy feligreses de Santa Ma

ría de la Gorte 70 r s . , de que se 
deducen 3 rs. figurados de más 
en la suscricion de la Fábrica de 
armas de Oviedo, publicada en la 
G a c e t a  de 30 de Mayo último...

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE SANTANDER.

(Continuación.)
Pueblo de Abadilla.

El Alcalde D. José S aro .. . . . . . .
El mismo como curador de su so^ 

brina Doña Antonia Carredano.
El mismo de los fondos municipa

les, según acuerdo.....................
D. José Lastra....................................
D. Serapio Arenal.................
D. Lorenzo Obregon.....................
D. Francisco Sánchez Muñoz.........
D. Pedro Antonio de Villa............
Doña Juana de S aro .. . . . . .  .
D. Ignacio Barreda.........................
Doña María Solores...........................
El Sr. Cura D. Hermenegildo de los

Perales.................
Doña Margarita de Saro..............
Doña Antonia Peragos Saro. . . . . .
D. José María Mano........ ................ ]
D. Francisco Sánchez Miranda___
D. José María García, Cura de Llo-

reda............. .... ...........................
El mismo por lo recogáde^ael pue

blo de Lloreda...
D. Agapito de Penagos, C i B O r í a ^

Encina............... ..
D. Antonio Muñoz, Cura de Totero.
D. Basilio Diez, Cura de Argomilla.
El mismo por lo recogido en dicho

pueblo................ ............... . .
D. Lorenzo Barreda, Cura de Esley, 

por sí y lo recogido^en otro pue» 
blo.......................................

» 67

19

49

400
40
49

4 00 
4
4
4
2
4

49 
10 

* 9
’ 2  

42 -

38

45

49
19

46

57

DEPOSITADO EN LA PRVOVINCIA 
DE SEGOVIA.

(Continuación.)
Recaudado en la Diputación de fon

dos provinciales. ......................... »

bau 

- 135,92

T otal..............
Susoritu anteriorm ente. * . *. «

6.339,07
5.633.294,53

Suma 3, 0, 5.639.633,60

Dirección general Obras públicas.
Portazgos, pontazgos y barcajes.— Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con 
esta fecha la Real órden siguiente :

«limo. Sr.: En vista de ío que esa Dirección general ex
pone en el expediente instruido á instancia del Alcalde 
de Polanco para que el administrador ó rematante del 
portazgo de Requejada observe los artículos 10 y 19 de la 
instrucción de 10 de Diciembre de 1864 , la R e i n a  ( que 
Dios guarde), de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno , ha tenido á bien resolver :

4 °. Que los vecinos de los pueblos á que se refiere el 
art. 49 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4864 go
cen del beneficio que dicho artículo les concede eü'ando 
los edificios extremos de las poblaciones que se hallen 
más próximas al portazgo disten de este á lo sumo 325 
varas.

2.° Que para los efectos del mencionado artículo, se 
reputen en igual caso, tanto las poblaciones que formen 
un solo grupo, como las divididas en distintos barrios, 
aldeas ó caseríos , con tal que tales desmembraciones p er
tenezcan á un solo pueblo; debiendo atenderse para ca
lificarlas á las circunstancias de no ser conocidas con 
nombre de pueblos distintos, de no tener término m uni
cipal privativo, ó depender de las mismas Autoridades 
municipales.

3.° Que según lo establecido en estas reglas , cuando 
un mismo Concejo, Ayuntamiento ó feligresía Compren
da distintas poblaciones, solo gozarán de la exeúcion de 
derechos los vecinos de aquellas qüé, hallándose á la dis
tancia señalada en la regla ♦ *, y computada de la mane
ra que se establece en ella, deban ser consideradas como 
pueblos diferentes. v

4.° Que haciendo aplicación de éstas reglas al pueblo 
de Polanco, disfruten dél benefició de qué se trata los ve
cinos de los barrios que formen parte dé él y que no ten
gan término municipal privativo.»

Y siendo esta resolución de carácter general, he dis
puesto que se circule y publique pafá qué sirva de regla 
en todos los portazgos , pontazgos'y barcajes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 4 864.s=El Director general, Frutos Saavedra Mene- 
ses.=Sr. Gobernador de lá provincia de.....

RECTIFICACION.

En la ley publicada en la G a c e t a  de ayer, primera 
columna de la primera plana, dice:

3.a Se pondrán desde luego en Circulación 400 millo
nes de reales de billetes hipotecarios &c., y  debe decir:

3.a Se pondrán desde luego en circulación 4.000 m i
llones de reales de billetes hipotecarios &c.

Jun ta  general de Beneficencia del Reino.
E s t a d o  del alta y baja que han tenido los acogidos en lo$ 

establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Mayo próximo pasado, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el expre
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Admitidos en M ayo.................................. 20

Total.
Han fallecido. ............................................
Han salido................................................. 11

249

47

Existentes.. . . . . . 232

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJEr ÉS IM PE
DIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Abril.............................. * . . .
Admitidas en Mayo............. ....................................

247
40

Total.
Han fallecido.............................................
Han sa lido ...................... ............  . . . . . .

4
3

227

Existentes...............

i

220



CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 1
EN LEGANÉS.

E xistentes en fin de A bril................................... . .  482
Admitidos en Mayo......................................................  4

T o ta l  4 86
Ha fallecido..........................................   »
Ha salido curado y con alta volun taria ... 4

  4

E xistentes  4 85

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

E xistentes en fin de A b r il , .................................... 291
Admitidos en Mayo.....................................................  328

T otal  64 9
Han fallecido.................................................  46
Han salido curados y con alta vo lun taria . 296

-------

E xistentes.............................  277
REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.--------------------------------

Existentes en fin de A bril.....................................  47
Admitido en M ayo...........  ......................................... »

T otal  4 7
Ha fallecido..........................................................  »
Ha salido.............................................................  »

  »

E xistentes.............................  47
HOSPITAL DEL R EY EN  TOLEDO PARA DECR EPITO S, IM- --------------

PEDIDOS Y CIEGOS DE ÁMBOS SEXO S.

Existentes en fin de A bril...................................... 96
Admitidos en Mayo.......................................................  5

* /  T o tal  404

Han fallecido.................................................  4
Ha salido.  ........................ ............. 4

  5

E x is te n te s ... .................... 96

CANTIDADES r e c i b i d a s . R e a le s  v e l ló n .

Existencia en fin de A bril..............................  772.904,37
De la Tesorería Central para los estableci- 
■* mientos de la Ju n ta .......................................  385.754

Total rs. v n   4.458.655,37

c a n t i d a d e s  d i s t r i b u i d a s . R e a le s  v e l ló n .

Entregado al hospital de N uestra  Señora del
Cármen.  ...............................................  32.904,20

Idem al de Jesús N azaren o .. .....................  35.227,74
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en Leganés...............................   22.678,42
Idem al hospital de la P rin c e sa .. .   78.789,4 0
Idem al Real Colegio-refugio de V alen c ia ... 4.353
Idejn al hospital del Rey en Toledo ___
Idem al Colegio de Desamparadas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jo rb a lán .... . .  .........  . . . . . .  4.466

Total rs. v n . . . . . .  478.4 48,46

RESUM EN.

Im porta lo rec ib ido  .................................. 4.4 58.655,37
ídem lo distribuido   ........................................ .......478.4 48,46

Existencia en fin de Mayo  . . 980.536,91

Madrid 20 de Junio de 4 864. =  El Secretario-Conta
d o r ,  José Valdés del Castillo =  El Depositario, Leopoldo 
Suit' y  Agüero. =  V.° B.° =  E1 V icepresiden te , Miguel
f i a n ?

Junta de la Deuda pública.
E s ta d o  demostrativo deí resultado de l a  subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de la Deuda (Jel Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposicionesc Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio

D. Meliton Mendoza..............................  ; ................... No preferente. 6.200 99,99
Vicente M artin............................................... ............  id. 4 6.000 99

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Vicente M artin............................... .............................. 4 6.000 99 15.840
Meliton Mendoza.....................................................    6.200 99,99 6.4 99

22.200 22.039

Madrid 28 de*Junio de 4864.=E1 Secretario , Manuel A. Ulibarri.=»V.° B.°=*E1 Director general, Presidente, Bar- 
zanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en
pública subasta la adquisición de 2.000 camisas de lienzo
de hilo para las penadas en las casas de corrección de m u
jeres del reino.

4 .a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata la adquisición para uso de las penadas en las ca
sas de corrección de mujeres del reino de 2.000 camisas 
de lienzo plugastel de hilo, con tres cuartos de blanqueo 
y  4 6 hilos de urdim bre y 47 de tram a en centím etro 
cuadrado , iguales en un  todo á los tipos-modelos que es
tarán  de manifiesto en el depósito central de efectos de 
presidios en esta corte, calle Real del B arquillo, núm. 4 6.

2.a La fianza de 4 6.000 rs. que  el rem atante de este  
servicio ha de prestar, según la condición 4 0 de este plie
go, para responder de su compromiso perm anecerá suje
ta á dicha responsabilidad hasta que se verifique la b u e 
na y cabal entrega de todas las camisas contratadas. A los 
cuatro dias de acreditar haberse verificado dicha e n tre 
ga se devolverá al rem atante la mencionada fianza. Si la 
Dirección tuviere que usar de la facultad consignada en 
la condición 5.atáe este pliego, tendrá obligación el co n 
tratista de constituir de nuevo la misma fianza para que 
quede sujeta á la responsabilidad de la entrega del nuevo 
pedido de camisas.

3.a Este contrato es á suerte y  v e n tu ra , y  no podrá 
por io tanto el rem atante obtener por razón ni motivo 
alguno dispensa de cum plirlo , aum ento dé precio , ni in 
demnización de alguna otra especie.

4.a El rem atante hará entrega de 4.000 camisas á los 
20 dias de haberle Sido comunicada la aprobación defini
tiva del remate, y  de las otras 4.000 á los 20 dias siguien
tes, de modo que á los 40 dias de haberle sido comunicada 
dicha aprobación deberá haber entregado las 2.000 cam i
sas que se contratan.

5.a La Dirección general de Establecimientos penales 
tendrá  facultad y derecho para pedir, y el contratista se 
obliga á entregarla un núm ero dé camisas doble del p re
fijado en la condición 4 .a *

6.a La entrega de camisas que haya de hacer el con
tratista por v irtud  de lo dispuesto en la precedente con
dición la verificará por mitades y  en plazos de 20 diás 
para la prim era y 20 más para la segunda , á contar des
de el en que se le com unique la órden de la Dirección 
reclamándolas.

7.a Cada camisa de las que se contratan  deberá te 
n e r  de largo un metro y  48 centím etros, de ancho al p e
cho un m etro y  30 centím etros, y  en el ruedo inferior 
2 m etros 20 y medio centím etros de largo en las mangas 
y  44 de ancho, y  deberá pesar 500 gramos. A fin de que 
el contratista pueda construirlas exactamente iguales á 
los tipos-modelos que sirven p a ra '^ s ta  subasta, recibirá 
del G uarda-alm acén de efectos de presidios, uno de estos 
convenientem ente sellado.

8.a Luego que el contratista depositare en dicho alma
cén u n a  entrega completa de las camisas que se contratan, 
serán vestas reconocidas por un  perito que nom brará la 
D irección, el cual certificará si son ó no iguales á los ex
presados tipos-modelos, y  si reúnen las condiciones deter
minadas en este pliego, á fin deque aquella declare si son 
ó no admisibles. Si la Dirección las declarase admisibles, se 
expedirá desdeluego el libram iento correspondiente para 
el pago de su precio según contrata. Si las declarase inad
misibles, podrá el contratista nom brar dentro de los tres 
dias siguientes un perito por su parte para que, en unión 
del nombrado ó del que nuevam ente nom brare la Direc
ción, practiquen u n  jsegundo reconocimiento. Si el con
tratista  no nom braré^perito dentro del expresado térm i
no, se entenderá que consiente que las camisas que p re 
tende entregar son inadmisibles; mas si lo nom brare y se 
p racticare el nuevo reconocimiento, ¿1 dictámen confor
me de dichos dos peritos será decisivo; pero si estos estu
v ieren  discordes, la Administración nom brará un  terce
ro  que dirim a la discordia.

9.a Si el perito nombrado para dirim ir discordia cer
tificare que son inadmisibles las camisas que se quieren 
entregar, el contratista las re tirará  y  entregará otras que 
reúnan  las condiciones convenidas á los 20 dias siguien
tes al de la declaración de ser aquellas inadmisibles. Los 
perjuicios que se ocasionen al servicio público por falta 
de puntualidad en hacer entrega de las camisas que se 
contratan , ó por cualquiera otra razón im putable al con
tratista, serán de cargo de este, y la Dirección del ramo 
los apreciará y  hará efectivos con las cantidades que han 
de depositarse para  seguridad del contrato.

4 0. Para garantía y  seguridad de este contrato depo
sitará el rem atante la cantidad de 4 6.000 rs. en metálico 
ó en acciones de carreteras por todo su valor nominal, ó 
en efectos de la Deuda pública por su valor real según 
cotización de la Bolsa de Madrid en el dia en que se haya 
verificado el rem ate; y  dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se le comunique la Real órden aprobando este 
definitivam ente otorgará la correspondiente escritura 
pública, quedando sujeto por falta de su cumplim iento á 
las responsabilidades que, determ ina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.

41. La subasta para la contrata del servicio de que se 
tra ta  se verificará en Madrid, á la una del dia 8 del mes 
de Julio próximo, en el edificio que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación, ante Notario público, presidiendo el acto 
el limo Sr. Director general de Establecimientos penales, 
asistido de un Sr. Oficial de dicho Ministerio.

4 2. Toda persona ó sociedad que pretenda tom ar p ar
te en la licitación constituirá préviam ente en la Caja ge
n eral de Depósitos uno de 5,000, rs. en metálico ó de su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

4 3. El tipo ó precio de cada camisa para la licitación 
estará consignado en un  pliego cerrado que obrará en

poder del Presidente de la subasta, quien le abrirá  y pu 
blicará después de la lectura de los pliegos de las propo
siciones á fin de que pueda adjudicarse el rem ate si es
tán arregladas á lo que en él se prescribe.

4 4. Las proposiciones que se presenten se redactarár 
en la forma siguiente :

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real órden 4 8 de Abril úl 
timo , me obligo á entregar en esta corte en el deposite 
central de efectos de presidio las 2.000 camisas á que el 
mismo se refiere en los térm inos y plazos que en el m is
mo seseñalan , y  al precio cada una d e  rs. y .........
céntimos.» Las cantidades se escribirán en letra clara y 
bien legible; no contendrán fracciones de céntimo, y las 
proposiciones llevarán en vez de firma un  lema.

4 5. Las proposiciones á que sé refiere la anterior con
dición , se entregarán en pliegos cerrados con sobre que 
diga proposición. Con ellas se acompañará otro pliego cer
rado con sobre en que se escribirá el lema de la proposi
ción, y  dentro contendrá el nom bre, apellido, domicilio 
y profesión ú oficio del proponente, y una carta de pago 
que acredite la constitución del depósito de 5.000 rs. que 
expresa la condición 4 2.

Estos dos pliegos se cerrarán  bajo de otro sobre, en 
el que se escribirá el lema que en vez de firma lleve el 
segundo, y así se entregarán.

16. Los pliegos á que se refiere la precedente condi
ción deberán hallarse en poder del limo. Sr. Director 
de Establecimientos penales antes de la hora señalada 
para dar principio á la subasta, y una vez presentados no 
podrán retirarse.

4 7. En el dia de la subasta, después de abierta esta , al 
dar la u n a , el Presidente del acto m andará leer este plie
go , é ingresar en una urna tantas papeletas como pliegos 
se hayan presentado , escrito en cada una de ellas el lema 
de uno de estos , y se irán extrayendo después á la su e r
te para num erar los pliegos según el órden en que sal • 
ganaquellos, empezando por el prim ero. Acto continuo 
se leerán las proposiciones por el órden de num eración 
que hubieren  obtenido en el sorteo.

4 8. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pago íntegra del de
pósito de que trata la condición 42 , ó que altere la r e 
dacción prevenida en la 4 4, á la cual deberán ajustarse 
exactamente todas cuantas se presenten.

4 9. Leídas todas las proposiciones que se hubieren pre
sentado con las formalidades prevenidas, el Presidente de 
la subasta declarará m ejoría que resulte más ventajosa; en 
seguida se abrirá  el pliego que lleve el mismo lema que 
aquella, y  adjudicará provisionalm ente el rem ate á favor 
del proponente si resultare comprobado que constituyó 
íntegro el depósito de que trata la condición 4 2.

Si se hallase incompleto este depósito, se tendrá la 
proposición como no presentada, y  se considerará como 
mejor la más ventajosa de las restantes si reuniere todos 
los requisitos establecidos; pero si la faltare alguno , será 
también desechada, y se continuará examinando las res
tantes para adjudicar provisionalm ente el rem ate al au 
tor de la más ventajosa, siempre que reúna los requisitos 
exigidos; extendiéndose en seguida un  acta de lo ocurri
do en la subasta á fin de elevarla al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la resolución correspondiente.

20. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualmente ventajosas, se abrirá  en el acto una licitación 
verbal únicam ente entre sus autores ó los representantes 
de estos por tiempo de 4 5 minutos, y  se adjudicará pro
visionalmente el rem ate al que de ellos ofreciere más baja 
en el precio de las camisas que se subastan; pero si tras
curriesen dichos 4 5 minutos sin hacerse mejora alguna 
por los proponentes que tengan derecho á h acerla , se 
tendrá por proposición más ventajosa la que hubiese ob
tenido el núm ero más bajo en el sorteo, y  se adjudicará 
provisionalmente á «su autor el remate.

24. El depósito de 5.000 rs. hecho por el proponente 
á quien se adjudique provisionalmente el rem ate perm a
necerá subsistente en garantía del contrato para las re s
ponsabilidades que determ ina el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852 si el rem atante no otorgare la 
correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le com unique la aprobación defini
tiva del rem ate, en cuyo caso podrá subastarse de nuevo 
el servicio, respondiendo de sus resultas los 5.000 reales 
de dicho depósito.

22. El Presidente de la subasta retendrá los 5.000 rea
les del expresado depósito, que aum entará el rem atante 
hasta 4 6.000, para insertar en la escritura de contrata las 
cartas de pago- que lo acrediten. Los pliegos que con ten
gan los nom bres y cartas de pago de los demás propo
nentes se entregarán á estos en el acto que acrediten ha
berlos presen fado.

23. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación p ro 
visional del remate, se elevará á escritura pública el con
trato, siendo de cuenta del rem atante todos los gastos y  
ierechos de su otorgamiento, de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecimientos penales, 
isí como también los que se ocasionen en el acto de cele
bración de la subasta.

24. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias de Barcelona , la Coruña y Zaragoza.

Madrid 23 de Junio de 1864.=El Director, Juan Valero 
Y Soto.=A probado.=Cánovas del Castillo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario , fecha 2 de Junio de 4 862, ascendente 
é 35.000 rs., y señalado con los núm eros 4 6.734 de e n tra 
da y 7.037 del registro de inscripción , se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño. Quedando aauel sin n in su n  valor

ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 28 de Junio de 4 8 6 4 .=  El Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
U trera, de segunda clase, con fianza de 4 8.000 r s . , en el 
territorio  de la Audiencia de Sevilla; y al objeto de p ro 
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para o b ten e r
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio presenten sus solicitudes docum entadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 28 de Junio de 1864.=E 1 Director general, A n
tonio Romero Ortiz.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública

Número 4 4 8.
b i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s  —  v e n t a s  POSTERIORES Al 

2 DE OCTUBRE DE 4 858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobad 

por esta Dirección general, demostrativas del importe di 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizádói 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 et 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emite 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 poi 
4 00, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.' 
de Abril de 4 859.

Número . ,
de Ifoporte de i ai

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE FEBRERO DE 4 861.

Albacete.
46372 Ayuntamiento de Oya G on

z a l o . . / . ..................................  4.026,61
Córdoba.

16373 Ayuntamiento de C abra  1.191,64
i 6374 Idem de Hinojosa......................  334

Cuenca.
4 6375 Ayuntamiento de Valdecolme-

nas de Abajo   .........  2.227,01
Geronq-.

4 6376 Ayuntamiento de G erona___  46,81
4 6377 Idem de Viíasacra.......  384,54

Guadalajara.
46378 Ayuntamiento de Atienza  2.133,34
4 6379 Idem de A tan ce    4.524,80
46380 Idem de Albalatey Almonacid

de Zorita................................. 4.578,50
16381 Idem de Aleas  ........................ 98,36
4 6382 Idem de A ragoncillo..............    4.020,78
46383 Idem de A ragosa.  .................  4.425,44
1638 4 Idem de A rm uña  . .  v 246,80
16385 Idem de Albóndiga  3.239,4 4
4 6386 Idem de Anguela del Pedre

gal  . . ........... ............... 410,77
46387 Idem de Alcuneza . .  4.036,^6
4 6388 Idem de Aguilar de Á ngu ita .. 56,47
16389 Idem de Goperna!   982,04
46390 Idem de C ogolludo..  ............. 85,02
4 6391 Idem de Ciruelas........  4.277,34
16392 Idem ,de Cillas.............................  4.072
46393 Idem de Centenera.. ............  379,26

Huelva.
4 6394 Ayuntamiento de A lm onte .. .  28,54
16395 Idem de G ib raleon . ................  4.074,67

Logroño.
4 6396 Ayuntamiento de A lfaro.......... 11.733,34
16397 Idem de Rincón de Soto..........  154,03

Murcia.
46398 Ayuntamiento de Totana.........  74.732,33

Sevilla.
16399 Ayuntamiento de C o rra les .. .  4 63,89
46400 Idem de L ebrija . ........... . . . .  4.790,21

< Tarragona,
16404 Ayuntamiento de A lcanar___  53,39
46402 Idem de B atea  ..........  85,34
4 6403’ Idem de Bellmunt ............  38,76
4 6404 Idem de B enifallet....................  1.475,36
16405 Idem de Bisbal de F a b re t .. . .  53,87
4 6406 Idem de C abacés.......................  73,99
16407 Idem de Cambrils...................... 373,34
16408 Idem de Fatarella......................  642,67
4 6409 Idem de F reg inals..................... 324,38
1 644 0 Idem de G arc ía .. . .  ................. 407,26
16 411 Idem de Godall...........................  1.069,34
16442 Idem de G rata llops.. ..............  $43,87
46443 Idem deM asro ig  ............  640,06
4 64 í 4 Idem de Montbrio de Tarra

gona......................................    426,67
16445 Idem de Montroig  . . . .  4.501,34
4 6416 Idem de Mora de E b r o   6,66
16417 Idem de Prades...........................  346,67
46418 Idem de Porrera ............  [406,78
16419 Idem de Poboleda......................  758,41
16420 Idem de Reus .........................    5.712,54
16421 Idem de T orredeinbarra   267,67
16422 Idem de Tortosa   . .  2.693,39
16423 Idem de V alderrobles  42,67
16424 Idem de Vinebre......................... 1.333,34
16425 Idem de Villalba.........................  4.159^23
16426 Idem de Ulldecona..................... 1.084,66
16427 Idem de Viñols...........................  69,34
4 6428 Idem de V ilavert..................  810^64
16429 Idem de Yilanosa de Escor-

nabou .......................  1.280,22
16430 Idem de Vilarodona... 266,67

Teruel.
16431 Ayuntamiendo de A lcañ iz .. .  5.522,39
16432 Idem de A ndorra.......................  4.445,47
4 6433 Idem de Ariño............................. 298,67
16434 Idem de Azayla.................................   576
16435 Idem de Bello . . .  80,54
16436 Idem de Berge   2.795,42
16437 Idem de Bueña...........................  42,67
16438 Idem de Celia...............  1.252,13
16439 Idem de Cantavieja.................... 447,64
4 6440 Idem de C irugeda.. . 4.824
16441 Idem de Cascante.......  20,80
16442 Idem de Castelnou.  . . .  v 6.416,67
4 6443 Idem de Cuevas de C a ñ a rt.. .  646
16444 Idem de E julve........................... 434 ,20
16445 Idem de Foz Calanda................  4 48,88
4 6446 Idem de Javaloyas.    ..........  37,94
4 6447 Idem de La Caba.......................  551,85
16448 Idem de Monreal......................... 52,88
16449 Id em d eO d o n ...................................... 4.440
4 6450 Idem de Rubielos de M ora.. .  341,34
16451 Idem de R udilla .  ....................  407,20
16452 Idem de Santo lea .......................  777,72
16453 Idem de Saldon,....................... .. 89,97
4 6454 Idem de V aldecebro..................  373,34

Toledo.
16455 Ayuntamiento de Alcaudete. 4.386,67
16456 Idem de A lm oróx....................... 3.246,41
16457 Idem de Azaña............................ 2.631,48
16458 Idem de Burujón  ..................... 9.549,76
16459 Idem de C ardiel......................... 44.500,87
4 6460 Idem de Calera ......................... 44.405,14
46461 Idem de Cabezamesada  4.952
46462 Idem de Cobeja...........................  4.442,82
16463 Idem de Consuegra..................  2.657,61
46464 Idem de Cazalegas..................... 9 i7,87
4 6465 Idem de Carpió.......................... , 3.045,34
16466 Idem de Chozas de C anales... 4.278,40
16467 Idem de Cebolla............... , . .  •. 25.670,78
16468 Idem de Casalgordo..................  5.269,35
16469 Idem de Escalona...................... 4.917,62
4 6470 Idem de Fuensalida..................  5'008
16471 Idem de G erindote....................  6.480,27
4 6472 Idem de La Guardia   4.406,67
16473 Idem de Hormigos....................  841,74
16474 Idem de Huerta de Valdeca-

rábanos................    5.334,40
16475 Idem de Lucillos................................ 6.498,67
46476 Idem de Madridejos.......................... 2.041,12
16477 Idem de M azaram broz... . . . .  832
16478 Idem deM enasalbas............................. 32
16479 Idem..de M aqueda.....................  373,39
16480 Idem de Mohedas.....................  1.306,67
16481 Idem de N om hela.....................  471,20
4 6482 Idem de O caña........................... 3.279,54
16483 Idem de Pelahustán............................  24
4 6484 Idem de Paredes . . . " . .......................  74 9
16485 Idem de Pantoja........................  4.021,87
16486 Idem de Puebla de Almoradiel. 2.150,87

num ero
de Im porte de las

ó 'd ea . v C orp oracion es. re laciones .

46487 Idem de Puente del Arzobispo. 428,27
46488 Idem de Q uero...........................  2.278,40
16489 Idem de Rielvés.........................  9.816,80
4 6490 Idem de San Martin de Mon-

talbán .......................................  2.703,74
4 6494 Idem de San Pedro de la Mata. 432
46492 Idem de S eseña .........................  1.232,06
16493 Idem de T alavera....................... 64
16494 Idem de Torrecilla.  ..........  49.937,55
16495 Idem de Val de Santo Domingo. 658,67
16496 Idem de Villanueva Alcardete. 34.538,40
4 6497 Idem de V illamiel   2.460,04
16498 Idem de Villarejo de Montal-

Jrán...........................  .............. 4.470,94
16499 Idem de Yepes.............................  40,54

Valladolid.
16500 Ayuntamiento de A lcazaren.. 2.885,88
16501 Idem de M ucientes....................... 3.738,41

Baleares.
4 6502 Ayuntamiento de A layor  389,34
46503 Idem de Ciüdadela..................... 36,27
4 6504 Idem de Ibiza.................   923,53

Madrid 7 de Junio de 1864.=M artinez.

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo 9.® de la carretera de segundo órden de Silla á Alican
te , comprendido entre el pueblo de Bell-Reguart y el rio 
MolinéU, cuyo iqipqrte es de 1.303.969,07 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Valencia ante 
el Gobernador de la p rov incia ; hallándose.en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el p re 
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto, modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 65.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la .Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en ios que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la su 
basta  ; debiendo acompañarse á  cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á. voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 20 de Junio de 4 864 .=  El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 20 de Junio último, y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras del trozo 9.® de la carretera 
de Silla á Alicante, com prendido en tre  Bell-Reguart y el 
rio M olinell, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 45 del 
presente mes, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo de J u lio , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los sustentantes de 
h ierro  de los suelos y cubiertos de la nueva Universidad 
de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 1.049.630 rs. 
77 cénts.

La subasta^ se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Bar
celona ante una comisión de la Junta directiva y econó
mica de las obras de la antigua Universidad ; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 50.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 24 de Junio de 186 i.= E l Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 24 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en  pública 
subasta de los sustentantes de hierro de los suelos y c u 
biertas de la nueva Universidad de Barcelona , se com 
promete á tom ar á su cargo la construcción de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Ju
nio del año próximo pasado, esta Dirección general ha 
señalado el dia 5 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 4.°, 5.°, 6.® y 7.® de la carretera de 
segundo órden de la Coruña á Corcubion, cuyo presupues
to es de 2.920.689,54 rs. % • -

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Coru
ña ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4 46.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes^ y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En e/caso  de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 3.000 rs ., quedando las demás á voluntad délos 
licitadores siem pre que no bajen de 800 rs.

Madrid 23 de Junio de 1864.=E1 Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  ----- , enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Junio últim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las Obras de los trozos 4.°, 5.°, 6.® y 7.® 
de la carretera de segundo órden de la Coruña á Cor
cubion, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las m ism as,con  estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones , por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Faros.
Por Real órden de esta fecha se ha dispuesto que el 45 

de Setiembre próximo se ilum inen los faros siguientes: 
dos de sexto órden construidos en la isla de Santa Clara* 
(puerto de San Sebastian) y en la Punta de la Cruz del 
puerto de Soller ( Mallorca), y  además otro de prim er ór
den en la punta de Anaya (isla de Tenerife), m andándo
se que por la Dirección de Hidrografía se publique el 
anuncio correspondiente para que llegue á noticia de los 
navegantes.

Madrid 22 de Junio de 1864.=*E1 Director general 
Frutos Saavedra Meneses.

Dirección d e  Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTA O. DE IRLANDA.

Faro en la roca Negra.
Según anuncio de la Junta encargada de la conserva

ción y mejora del puerto de Dublin, debe encenderse el 1,* 
de Junio del presente año el mencionado faro reciente
m ente construido.

Está situado en el extremo O. de la expresada roca, 
cerca de la entrada de la bahía Blacksod.

Aparato dióptrico de prim er órden.
Luz de eclipses cada 30", de color natural hácia el 

m ar y rojo hácia la tierra cuando la luz demora desde 
el S. 31® O., pasando por el O. hasta el N. 84® O.

Alcance en tiempo despejado, 22 millas.
Latitud.... 54®.. 4\.4 0" N.

....... . tong itqd , , 4 ...7 *. 4 Q, de Saq Fernando.
La torre  es red o n d a , de piedra color o scu ro , y  tie— 

15,2 metros de altura desde la base hasta el a rranque de 
la veleta.

Alteración en la luz de la isla Rathlin-O-Birne.
Por disposición de la citada Junta, y  en la toisma fecha 

que la anterior, se reemplazará la luz de eclipses de este 
faro coq una fija , blanca , que presentará el color rojo 
hácia tierra  y  hácia el canal de la isla.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 4 864, 27® 30' NO.

MAR DEL NORTE. —  COSTAS DE BELGICA.

. Faro flotante del banco WesUHinder.7i r,
Según anuncio del Gobierno de Bélgica, y  con refe

rencia al Aviso núm. 3- del presente a n o , debe haberse 
encendido el 4 de Abril último d  m encionada f e o  flo
tante , establecido en la extrem idad meridionaldebexpee- 
sado b an co , con objeto de facilitar la recalada á lap cos
tas de Bélgica. AA'Ai'- > b

Luz de eclipses, uno rojo y dos blancos cada 30\
Alcance en tiempo despejado, 4 2 millas.

Latitud.... 54°.. 22'.. 30" N.
Longitud. 8 .. 38....A2 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar 
42 metros.

E lcasco del buque-faro está pintado do negro con Ta
jas rojas horizontales, y  tiene en cada uno de sus costa
dos el nom bre West-Hinder, el calcés del palo está  guar
necido de cuatro pantallas * de enjaretado formando una 
pirámide truncada* y está fondeado e n *48 brazas,¿arena, 
en bajam ar de mareas vivas , á unos 7 cables al S. de la 
punta del b an co , que en  esta parte solamente tiene 6 b ia 
zas de fondo- - < - ' • ■, :

Las siguientes demoras y  distancias están tomadas des
de el faro flo tan te :
El faro de N ieuport, a l   S. 39® 13’ E. 47’9 millas.
El faro de Dunkerque, a l   S. 8 6 O. 49’8 id
La boya roja del Dyk,  a l . . . .  S. 66 33 E. 3*5 id!
Los faros de South^Forefeid,

a] . - - - - - ................................... S. 70 26 O. 42’7 id.
El faro flotante del Galloper,

aj- - - ........................ ............  N. 41 12 O. 29’8 id.
El faro flotante del Nord-Hin- .

d e r ,a l ..................................... N. 4 9 20 E. 45’2 id.
El faro de O stende, a l    S. 66 14 E. 20’2 id.
La prim era boya exterior de * *

los W ielingen, a l   , N. 87 17 E, 25’0 , id.
Sigue colocada provisionalmente la boya negra , situa

da 239 brazas al N. 86® 33' O. del faro flotante.
Las demoras son verdaderas.
Variación en 4864,  19® 03' NO. ?
Madrid 13 de Junio de 1864. == Salvador Moreno.

Junta de la Deuda pú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan acree

dores al Estado por débitos procedentes de la  Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han’ emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas por* la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su p e r 
sonalidad , para lo cual habrán  de manifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados.

q u id a c io -
n e s .

DIÓCEEIS DE BADAJOZ.

4 08219 D. Manuel López Garrachp.
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

108220 D. Buenaventura Prades.
DIÓCESIS DE BURGOS.

4 08221 D. Francisco García de los Rios.
108222 D. Francisco Munguía Menor.

DIÓCESIS D E CALAHORRA.

108223 D. Márcos Marín.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

408224 D. Antonio Porcuna.
408225 D. M anuel Salamanca.

DIÓCESIS DE CUENCA.

108226 D. Manuel Martínez Atance.
DIOCESIS DE GRANADA.

4 08227 D. Manuel José del Arco.
DIÓCESIS D E JACA.

108228 D. Pedro Deito.
DIÓCESIS DE JAEN.

108 229 D. Diego Muñoz.
108230 D. Manuel Santistéban.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

408234 D. Agustín Sesé.
DIÓCESIS DE ORENSE.

4 08232 D. Sebastian Alonso.
108233 D. Salvador Miguez.
4 08234 D. Juan Martínez.
408235 D. Vicente Perez.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

108236 D. Pablo Alvarez.
- 408237 D. Agustín Fernandez.

4 08238 D. Bernardo Gándara.
408239 D. Juan Rojo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

108240 D. Manuel Capitán.
4 08244 D. José Rozes.
4 08242 D. Mateo José Pavón.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

4 08243 D. Manuel Ruiz de la Peña.
108244 D. Tomás Xasante.

DIOCESIS DE SANTIAGO.

108245 D. Juan Manuel Moure.
108246 D. Luis Vigo y Caamaño.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

408247 D. Manuel González Ontaneda.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

408248 D. Joaquín Tramo.
DIÓCESIS DE TORTOSA.

4 Ó8249 limo. Sr. D. Damian Gordo.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

408250 D. José Obispo.
DIÓCESIS DE URGEL.

408254 D. Manuel Sqrribes.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

4 08252 D. Rafaél Alcázar.
408253 D. Vicente Llobregat.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

4 08254 D. Francisco Aguar.
408255 D. Pablo Abesa.
408256 D. Antonio Jimeno.



N ú m ero  
de salida

de las !i- Nombres de los interesados,
quid acio

nes.   •

DIÓCESIS DE ASTORGA.

103257 D. Juan Losada.

DIÓCESIS DE BURGOS.

108258 D. Tomás de la Fuente.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

108259 D. Agustín González.

DIÓCESIS DE GRANADA.

108260 D. Francisco de Sales Camin.

DIÓCESIS DK JAEN.

108261 D. Francisco Fernandez Villasanta. .

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

108262 D. Agustín Sueyo.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

108263 D. Tiburcio Saez.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

108264 D. Gregorio de la Lastra.
108265 D. Agustín Trevrlla.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

108266 D. José Alvarez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO. ,

108267 D. Manuel Silvestre Lago.
108268 D. Pedro Yarela.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
108269 D. Julián López Jara.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

108270 D. Nicolás Cañadillas* •
Madrid 31 de Mayo de 1864.==E1 Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.t=Y.° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al qfecto, en lá forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, a 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec 
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N úm ero % 
de salida
de las li- Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE GUENCA.

108271 D. Francisco Antonio de E gaña,
» D. Manuel Valero, y
» Doña Ildefonsa García.

PROVINCIA DE GRANADA.

108272 Doña María de los Dolores Huertos.
» D. Pió y  García Tresarre.

108273 D. José Dufoo.
108274 Doña Antonia Fernandez Sedaño.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
108275 D. Francisco López Daldes.

» D. Francisco Berrocal.
108276 Doña María Sanz.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

108277 D. José María Buscón.
108278 El mismo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

108279 D. Manuel López Lozano.
108280 El mismo.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

108281 D. Manuel García y
» D. Juan Rodríguez.

Madrid 31 de Mayo de 1864.=E I Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.==Y.°B.°=El Director general, Presidente, José 
G. Barzanallana.

G obierno de la p rovincia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Vicolosano, por defunción del que la desempeñaba, dota
da con 800 rs. anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del término de un mes, contado desde el dia en  
que se publique por tercera vez este anuncio en la G a c e 
t a  oficial y  B oletín  de la provincia ; en inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Avila 15 de Junio de 1864.==E1 Gobernador, José P ri
mo de Rivera. 9948—1

G obierno de la provincia  de Navarra.
Subsecretaría .— Negociado 2.° >

Se halla vacante el em pleo de Secretario del A yunta
m iento constitucional de la villa de Ujui por dimisión del 
que lo desem peñaba: su dotación consiste e n 2.600 reales 
anuales pagados trim estralm ente por el m ismo A yunta
m iento.

Los aspirantes presentarán sus instancias docum en
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde-presiden
te de aquel Ayuntam iento en el térm ino de un  mes, 
contado desde el dia en que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 13 de Junio de 1864.*=EL Gobernador, Gre
gorio Pesquera. 9949— 1

G obierno de la  provincia de T oledo.
En virtud de lo dispuesto por S. M. en Real órden de 

17 del actual, tendrá lugar el dia 10 de Julio próximo , y  
hora de las tres de la tarde, la subasta del B ole tín  oficial 
de esta provincia con arreglo a lo que previenen las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846 , 8 d e  Octubre de 1856 
y  disposiciones posteriores, bajo el pliego de condiciones 
publicado.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico ofi
cial para que llegue-ó noticia de todos los interesados que  
deseen tomar parte en la referida subasta.

Se advierte que los licitadores podrán dirigir su s pro
posiciones en pliego cerrad o , bien por el correo, ó bien  
depositándolos en la caja que se hallará en la portería de 
dicho Gobierno hasta el dia 9 de Julio inclusive.

Toledo 25 de Junio de 1864.=-E1 G obernador, José 
Corzo. 9990

A lcaldía con stitucional de Grazalema.
D. Francisco Gago, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante el destino 

de Secretario de la Corporación m unicipal que tengo el 
honor de presidir, se ha acordado el anuncio para que 
las personas que se encuentren con las circunstancias y  
capacidad suficiente al desempeño de dicho destino pue
dan presentar sus solicitudes documentadas en el térm i
no de un mes, contado desde la fecha de la inserción del 
presente en la G a c e t a  , dirigiendo las solicitudes á esta 
Alcaldía.

El sueldo señalado en el presupuesto es de 7.200 rea
les anuales.

Y para que pueda llegar á conocimiento de las perso
nas que tengan interés en hacer las solicitudes se fija el 
presente en Grazalema á 16 de Junio de 4 864.=Francisco 
Gago.=Benito Gómez, Secretario interino. 9840—3

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de las Baleares.

Debiendo contratarse en subasta pública la construcción  
y  com posición de los enseres necesarios para esta depen
dencia , se anuncia al público que aquella tendrá efecto 
ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, Adm inistra
dor principal y Escribano de Hacienda de la misma á las 
doce del dia posterior al en que se cum plan 30 dias , á 
contar desde el en que se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  B oletín  oficial de la provincia.

El tipo para la subasta será de 1.500 rs. que importa 
el presupuesto aprobado, el cual se halla de manifiesto en 
esta Administración principal.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con ar
reglo al modelo adjunto, acompañándole carta de pago 
que justifique el ingreso en la Caja de Depósitos del 10 
por 100 de la cantidad por que sale á subasta el servicio.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se a d 
mitirá subasta á la llana entre sus autores por espacio 
de media hora.

Palma 21 de Junio de 1864.-»José García Franco.

Modelo que se cita.

D. N .  , vecino d e . . . . . . .  enterado del anuncio
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó B ole tín  oficial de la
provincia, n ú m    fecha   y del presupuesto que
se halla de m anifiesto en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia , se com promete á 
facilitar á la misma y  com poner en los plazos y  condicio
nes consignadas los enseres cuya construcción y  recom 
posición se saca á subasta por la cantidad d e .    rea
les vellón (se expresará en letra), para lo que acompaña la 
carta de pago del depósito prefijado en la condición 2.* 
del pliego.

(Fecha y  firma dei interesado.) 9957

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. José; 
Antonio de la E ncina , Administrador subalterno de Ren
tas Estancadas de Infantes que fué [en el año de 1836, ó 
sus herederos si hubiere fa llecid o , para que en un tér-' 
m ino breve se presenten á la Autoridad local de dicha 
villa á justificar el robo que hiciera la facción en dicha 
Administración en el año citado. Teniendo entendido que 
si trascurridos los tres emplazamientos que deterrhina el! 
art. 125 dei reglamento del Tribunal de Cuentas del R ei
no de 2 de Setiem bre de 1853 no se presentasen, les p a -5 
rará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Real 17 de Junio de 1864.= E 1  Administrador, 
Diego A. Rovés. 9821— 2

Superintendencia de las Minas de Alm adén.
Deseando proveer esta oficina la plaza de pasante ó 

practicante m ayor del hospital de las minas de azogue 
de A lm adén, dotad^ con 8 rs. diarios cobrados m ensual
m ente con puntualidad, y  además casa en el estableci
miento , carbón , ca m a , lavado y  ración que consiste en 
una libra de buena carn e, una libra de pan blanco su 
perior, una onza de garbanzos y  otra onza de tocino , se 
anuncia al público por térm ino de 30 dias á 'f in  de que 
los que deseen ocuparla presenten sus solicitudes en d i
cho tiempo en esta Superintendencia, acompañadas del 
título de Cirujano de tercera clase y no del de Cirujano 
m inistrante, cuyo requisito es indispensable para el ser 
vicio dei cargo de que se trata, ó sea como Ayudante pro
fesor, que no le produce gran molestia en su desem pe
ño , por lo cual la plaza de que se hace mérito podr á con
venir m uy bien á un facultativo que apetezca vida más 
tranquila que la que depende de la práctica en las pobla
ciones. .

Almadén 21 de Junio de 1 864 .= -Juan Ginés de la 
Fuente. 9905

Fábrica de sal de T orre vieja, en la p rov in cia  
de Alicante.

Pliego de condiciones bajo la s que se saca á  púb lica  subasta  
el su m in is tro  de los ú tile s  y  enseres que se necesiten en la  
era-cargadero de esta F ábrica  p a ra  la cava  , peso y  m e d i
ción de s a le s , y su  conducción hasta  el em b a rca d ero , ya  
sean p a ra  ex tra e rla s  al e x tr a n je r o , y a  p a ra  los a lfo lies y  
depósitos del reino.

1 .a Será obligación del contratista facilitar para e l des
pacho de sales de la era-cargadero todos los útiles y  
enseres que sean necesarios y  que en la actualidad se hace 
uso de e llo s , y  son m edidas, espuertas ó cofas, legones 
y  azadas.

2.a Los referidos útiles deberán ser de buen uso y ca
lidad y  en núm ero suficiente , conforme al m ayor ó m e
nor servicio que deba de prestarse en dicha era , á cuyo  
efecto tendrá el contratista un repuesto suficiente que  
responda en todo tiempo de la exactitud del pronto v 
buen servicio.

3.a De cualquiera falta que se advierta en el cum pli
m iento de la precedente co n d ic ió n , ó de cualquiera otra 
de las que abraza este pliego, será responsable el contra
tista ; y el Administrador Jefe de estas Fábricas dictará 
las providencias que juzgue oportunas para facilitar el 
servicio de dichos útiles por cu en ta , cargo y  riesgo del 
mismo contratista.

4.a Se fijan cuatro años como término de esta contra
ta, principiando á regir desde el dia 1.® de Agosto próxi
mo, y  concluirá en igual dia y  mes del año de 1868, salvo  
el caso de que la Dirección general del ramo acordase 
otro sistema para el m ovim iento de sales desde la era de 
embarque hasta los m u e lle s , ú otro cualquiera punto, 
quedando desde entónces nulos los efectos de esta subasta.

5.a El tipo bajo del cual se hará la subasta será de 
11.400 rs. anuales.
_6.a La cantidad que en cada uno de dichos cuatro 

anos correspondafpercibir a l  c o n t r a t i s t a  s e r á  s u  pago de 
cuenta y mitad entre esta Administración como repre
sentante de la Hacienda pública, y  el Crédito Moviliario 
barcelonés com o contratista general de conducciones 
m arítim as, ó quien le sustituya, según actualm ente se  
practica^ en virtud de órden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, y  la recibirá de ámbas dependencias 
por m ensualidades vencidas.

7.a La persona á cuyo favor quede el remate deberá 
consignaran  la Administración de estas salinas y en efec
tivo  ̂ el importe de dos mensualidades en calidad de fian
za á̂  responder del cum plim iento de sus obligaciones.

8.a Si por cualquiera causa ó m otivos dejase de cum 
plir el rematante alguna de las condiciones de este pliego, 
será responsable con su fianza, procediéndose adm inis
trativamente y  por la via de apremio según lo estableci
do en el art. 11 de la ley  de Contabilidad, ejecutándose 
además el embargo y venta de los bienes del m ism o ; y  si 
aquella no alcanzase, se procederá con arreglo á la Real 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

9.a La subasta tendrá lugar en la oficina de esta Ad
ministración principal, ante el Administrador Jefe, el In 
terventor y  el O ficial, que hará las veces de Secretario, 
el dia 11 de Julio próximo.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrad os, y  
conforme al modelo que se estampará al pié de estas con
diciones.

11. Desde las once á las doce de la mañana del dia en 
que espire el térm ino para la subasta se recibirán los 
pliegos cerrados que se presenten , y  se irán num erando  
por el órden que se en tregu en , rubricándose su cubierta 
por el portador.

12. Dada la hora de las doce del dia de la subasta en  
el reloj de la villa no se recibirá pliego alguno, y  en  el 
mom ento se procederá por el Administrador Jefe á la 
apertura de los presentados por su órden correlativo, y  
se entrégarán al Secretario, que jos leerá en clara é in 
teligible v o z , adjudicándose el remate en favor del que 
hubiere hecho la proposición más ventajosa.

13. En el caso de que hubiere dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en*el acto nueva subasta á la voz 
por 15 m inutos entre los que hubiesen presentado d i
chas proposiciones iguales, cerrándose el remate en favor 
del mejor postor-al espirar dicho tiem po; pero no se 
podrá dar posesión de él hasta que obtengan las diligen
cias la aprobación del lim o. Sr. Director general de R en
tas Estancadas.

14. El remate se celebrará á riesgo y  ventura, siií que  
el rematante pueda pedir rebaja por ningún caso fortuito 
que pueda sobreven i r.

15. Será del exclusivo cargo del rem atante los dere
chos del Escribano y  papel sellado que se invierta en la 
escritura pública que habrá de otorgarse en consecuen
cia de la subasta , y  los de la copia autorizada que debe 
quedar en la Administración de estas salinas.

Torrevieja 6 de Junio de 1864 .= E i Administrador, Jo
sé Santa Cruz.

Modelo de proposición.

El que su scribe, vecino d e  , calle d e    n ú 
m e r o . . . . ,  enterado de las condiciones para la ^ubasta 
del servicio de sum inistro de los útiles y  enseres que se  
necesiten en la era-cargadero de la Fábrica de sal de 
TorreVieja para la c a v a , peso y  medida de sales para su 
conducción á los b u q u es , ya sea con e l fin de extraería  
para el extranjero, ya para los alfolíes y  depósitos del 
reino, se obliga con sujeción á ellas á sum inistrar los que 
sean necesarios por el precio d e . . .  (en letra) reales en  
cada uno de los cuatro años por que se celebra e l r e 
mate.

(Fecha y  firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.— Escribanía de Cámara de In 

dias.— En virtud de providencia de la Alcaldía m ayor de P inar 
del Rio, isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala segunda y de 
Indias de este Tribunal Supremo, se cita, llama y emplaza á los 
herederos de D. Gonzalo Pumarejo para que en el térm ino de 
cuatro meses, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio , comparezcan por sí ó legítima representación en 
dicha Alcaldía m ayor á deducir el derecho que tuvieren á la he
rencia del P u m are jo , consistente en efectos que han producido 
en remate 83 pesos 43 céntimos, y en él algunos créditos de esca
so valor, contra cuyos bienes existen reclamaciones varias que 
se están liquidando.

Madrid 22 de Junio de 1 8 6 4 .= Rogelio Montes, habilitado.

E q v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de está cap i
tal, refrendada por el Escribano de su núm ero D. José G arcía

L astra ,‘se saca á públicajsubasta el cajón distinguido con el nú
mero 1 de la plazuela de San Miguel de esta corte , bajo el tipo 
ó precio de 25.000 rs.: no se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes: habiéndose señalado para su rem ate el 
miércoles 13 de Julio próxim o, á las doce del d ia , en el Juzgado 
de S .S .

Madrid 28 de Junio de 4864.=García Lastra. 10001

Ignorándose el paradero deD . Manuel María Bolaño y Cedrón, 
vecino que fué de esta corte, que vivia calle de las Conchas, nú
mero 4 , piso cuarto , contra el que pende ¡dem anda incoada en 
este Juzgado por D. José García Losada sobre cesión de fincas; 
mediante á que el P rocurador D. Manuel Aguilar , que se le 
ha nombrado de oficio por consecuencia de su solicitud fecha 9 
de Abril último, manifestó al entregarle los autos para con
testar la dem anda que no podia hacerlo por falta de ins
trucciones y  designación de Letrado por el Bolaño, el cual no 
era habido; en cumplimiento de providencia dictada por el se
ñor D. Eugenio Miranda y Prieto , Juez togado de prim era ins
tancia del distrito d é la  Inclusa de esta capital, refrendada de 
m iel Escribano, se hace saber por el presente á dicho D. Manuel 
María Bolaño el estado de tas autos, y se le previene que si en 
el preciso térm ino de nueve dias no remite á su citado P rocura
dor Aguilar las instrucciones necesarias para que conteste y siga 
la dem anda, y le designa Letrado defensor, se dará por contesta
da , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1864.=E1 Escribano, Rafaél de Casas.
9996

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler v Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte , Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de la misma, y para pago de 
un acreedor, se sacan á pública subasta varios bienes muebles que 
han sido tasados en la cantidad de  9.770 rs., que servirán de ti
po para el remate que ha de celebrarse en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado el dia- 6 d e  Julio más próximo^a las doce de su 
m añana; y se hace saber por medio de este anuncio para que 
llegue á noticia de los que quieran interesarse en la subasta; ad
viniéndoles que de todos los demás porm enores que deseen sa
ber acerca del particular se les enterará en la Escribanía de nú
mero del actuario D. Jacinto Z ap a te ro , caile M ayor, núm. 97, 
principal, , ... -

Madrid 27 de Junio de 1864.=Jacinto Zapatero. 9995

Sentencia.—Número 81.= E n  la villa y corte de M adrid , á 9 
de Junio de 4864: ; ; <;

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
da Sigüenza en tre  partes , de la una D. Jerónim o A tance, en su 
nom bre el Procurador D, Bartolomé Casas, con D. José María 
H ueso, representado por el Procurador D. Ignacio de Santiago 
y Sánchez, y los estrados del Tribunal por la rebeldía de Roque 
López, sobre tercería de dominio de varios géneros y  efectos; 
habiendo sido Ministro Ponente el Sr. D. José María H erreros de 
Tejada:

Resultando que en 26 de Enero de 4861 Se instauraron au
tos ejecutivos en el Juzgado de Sigüenza á instancia de D. Mar
tin Jaúregui y de D. Agustín Elójoite contra Roque López so
bre pago de 6.210 rs. vn. que les adeudaba, procedentes de gé
neros que le vendieron y cesión ó traspaso que le hicieron de 
un establecimiento de comercio en el pueblo de B u ja rráb a l; y 
ántes de despacharse la ejecución hubo embargo preventivo, y 
después de despachada se hizo la traba en bienes del deudor, 
que consistían especialmente en 1os géneros de otra tienda de 
comercio que tenia en la calle de Villegas de la ciudad de Si
güenza:

Resultando que en el mismo año de 1861 se promovió tam
bién expediente ejecutivo contra Roque López en el propio Juz
gado á instancia d e  D. Joaquín Pedr osa', vecino y del comercio 
de esta corte’, sobre pago de 4.912 rs. que le era en deber por 
géneros que le había vendido al liado, y se verificaron igua
les embargos de bienes al López:

Resultando que ámbas ejecuciones se sobreseyeron por conve
nio que celebraron los interesados, obligándose i). Jerónim o 
Atance, como fiador del ejecutado López, á pagar sus dos preci
tados descubiertos á sus respectivos acreedores, bajo condicio
nes de que se alzasen los em bargos, quedando á su disposición 
los bienes comprendidos en los mismos para que haciéndolos su
yos pudiera disponer de ellos para la indicada solvencia y para 
rein tegrarse de cantidades que tenia adelantadas al mencionado 
deudor; y  por providencias de 4 de Junio del precitado año 
de 4 861 fué aprobado1 el referido convenio, defiriendo en un 
todo á las'pretensiones del D. Jerónimo Atance, y se llevó á efec
to por el consentimiento de las p a rte s :

Resultando que en 12 de Junio de 1861 D. José María Hueso, 
otro acreedor de Roque López por la suma de 19.596 rs. de 
idéntico origen, pretendió y obtuvo mandato judicial para ha
cer embargo preventivo en los bienes de aquel; pero al tratar de 
realizarlos los dependientes de justicia comisionados, compareció 
ante el os y se  opuso á que verificaran dicho embargo el D. Je
rónimo Atance. su antiguo fiador en otras ejecuciones, y que apa
rece ser además su padre po'ítico, exhibiéndoles en el acto una 
copia de escritura de la que habia otorgado en aquel mismo dia 
12 de Junto ,el expresado Roque López, por la que después de refe
rir  los antecedentes de los dos juicios ejecutivos de que va hecho 
mérito en los primeros resultandos, declaró que para cumplir con 
las determinaciones del Juzgado, por la que se habia resuelto fue
sen entregados al Atance los géneros de la tienda del López su- , 
jetos á aquellos procedimientos por los correspondientes em bar
gos, formalizaba este documento, y  le hacia expresa cesión y tras
paso de los indicados bienes, cuyo valor no llegaba á cubrir los 
13.396 rs. 82 cénts. á que ascendían los créditos pagados por el 
Atance, su suegro, costas y  demás gastos; y además declaraba que 
estaba debiendo á su esposa Cármea Atance, hija del D. Jerónta 
mo, 18.000 rs. por la dote y cantidad que aportó al matrimonio:

Resultando,que á reclamación del D. José María H ueso, des
pués de otros incidentes cuya referencia es en la actualidad in 
necesaria , se despachó ejecución por el im porte de su crédito 
y cpstas contra los bienes del Roque López, y hecha la traba en 
los géneros que tenia en su tienda de Sigüenza, fueron deposita
dos en su mismo padre político y cesionario D. Jerónim o Atance, 
aceptando este el cargo de depositario con reserva de ejercitar 
las acciones que pudiesen competirle sobre la propiedad de los 
propios géneros, y  además el derecho á los demás b ienes: 

Resultando que el expresado juicio ejecutivo siguió sus trám i
tes , sin que hubiese opuesto, ni alegado excepciones algunas en 
su defensa el ejecutado; y  después de haberse pronunciado sen
tencia de rem ate , que.se declaró .por consentida, se m ostró par
te el D. Jerónimo Atance, interponiendo la demanda de tercería, 
base del presente litig io :

Resultando que el Atance estableció como fundamentos de su 
dem anda, así de hecho como de. derecho, los antecedentes de 
que queda consignada minuciosa referencia en cuanto al origen 
de su adquisición y sobre el título de dominio que por ellos le 
asistía, y alegó que siendo suyos los bienes embargados no podían 
ser responsables al pago de deudas ajenas, por lo que concluyó 
solicitando se hubiese por deducida s j  tercería , dejando dichos 
bienes como de su pertenencia ó dominio á su libre disposición, 
con abono de costas, daños y perjuicios por parte  del dem andado,

Resultando que después de haberse declarado por contestada 
dicha demanda en rebeldía de D. José María Hueso, presentó 
su Procurador un escrito redarguyendo de crim inalm ente mali
ciosa y fraudulenta la escritura de cesión de 42 de Junio de 4861, 
fundam ento de la tercería de Atance, y  pidió, sin perjuicio de 
toda otra acción ó recurso que le pudiera conven ir, que con a r
reglo á lo dispuesto en el art: 291 de la ley de Enjuiciamiento 
civil se suspendiera el curso de este litigio en aquel estado, y se 
procediera á la instrucción del correspondiente proceso criminal 
con intervención del Ministerio púbüco, en descubrimiento y para 
el castigo del delito de haberse constituido el deudor Roque Ló
pez en culpable insolvencia, otorgando maliciosa y  fraudulenta
mente la expresada escritura de cesión, dirigiendo los procedi
mientos contra todos los responsables de dicho delito como au
tores, cómplices ó encubridores:

Resultando que por auto de 20 de Octubre del referido año 
se mandó formar ramo separado, y después se defirió á la forma
ción de dicho proceso, que tuvo efecto: y seguido en prim era y 
segunda instancia con arreglo á derecho, recayó en él sentencia 
ejecutoria en 21 de Marzo de 1863, por la que se estimó que los 
fundamentos de la denuncia de Hueso no se hallaban com pren
didos en el caso previsto por el precitado art. 291 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ni tampoco en el 226 del Código penal, y 
que no se habia acreditado que la cesión de bienes de López á 
favor de Atance no fuese maliciosa, habiendo quedado por ello 
en duda la inocencia de los procesados, y en su consecuencia se 
les absolvió de la in stan c ia , declarando por ahora de oficio las 
costas y gastos del juicio:

Resultando que alzada la suspensión del juicio civil de tercería 
por la terminación de dicha causa crim inal, contestó Hueso á la 
demanda pretendiendo fuera desestimada, condenando á Atance en 
las costas, daños y perjuicios, mediante á ser de ningún va
lor ni efecto la figurada cesión de su yerno L ópez, que no podia 
ni debía disponer así de bienes contra los cuales estaba decretado 
embargo á solicitud de su acreedor en el mismo dia en que otor
gaba aquella fraudulenta escritura para sustraerles de dicho se
cuestro judicial, y  constituirse en voluntaria y  criminal insol
v e n c ia : *

Resultando que siguió sus trám ites el juicio, y recibidos los 
autos á p rueba, se practicaron en debida forma las que las par

les respectivamente articularon, que serán apreciadas en est£ 
alio, haciéndose á su tiempo la publicación y alegaciones .corresr 

pondientes; y  llamados dichos autos á la vísta con las citaciones 
oportunas, pronunció su sentencia el Juez de prim era instancia 
de Sigüenza en 45 de Enero del corriente año, en cuyo fallo se 
contiene la. declaración solicitada en su demanda por D. Jeróni-Í 
mo Atance, y se ordena queden á su disposición los bienes em-í 
bargados en el pleito ejecutivo promovido por D. José María 
Hueso, con reserva á este de su derecho contra Róque López, 
sin hacer expresa condenación de co s ta s :

Resultando, por último, que de dicho fallo interpuso apelación 
D. José María Hueso; y  admitida en ámbos efectos, se ha sustan
ciado esta segunda instancia por los trám ites marcados por la ley" 
entendiéndose, como la p rim e ra , con los estrados por la rebel
día de Roque L ópez: [

Considerando que ha justificado D. Jerónimo Átance que con 
anterioridad á la escritura dé cesión otorgada por su yerno en 
12 d^ Junio de 4 864 se le habían adjudicado y cedido por tres 
acreedores de aquel, mediando aprobación judicial consignada, 
en dos distintas providencias que se declararon consentidas y  
ejecutoriadas, la m ayor parte  de los génerosque reclama por su 
demanda de tercería embargados en la tienda comercio del Ro
que López, y que los demás los adquirió para surtir el estable
cimiento que ha corrido por su cuenta desde la expresada cesión 

•prim itiva:
Considerando que también ha justificado Atance que la causa, 

de dicha cesión no fué gratuita, sino onerosa, porque se com pro
metió á recibir los mencionados géneros en compensación del 
desembolso de 4 3.396 rs. que se obligó á satisfacer para rein te
grar de sus respectivos créditos á D. Martin Já u re g u i, D. Agus
tín Elojoite y D. Joaquín Pedrosa , incluso el de las costas que 
habian desembolsado en los respectivos procedimientos de ejecu-i 
cion contra su deudor Roque López :

Considerando que ha acreditado además D. Jerónim o Atance 
que con fecha 41 de Junio de 1861 dió parte á la Administración 
de Rentas de haber tomado posesión del establecimiento de co
mercio que ántes pertenecía á su hijo político Roque López en 
la calle de Villegas de la ciudad de S igü en za  para ser inscrito 
en la matrícula in d u stria l:

Considerando, finalmente, que el mismo Atance ha -dado 
prueba sobre haberse ejercitado en distintas ocasiones posterio
res á dicha época en la compra de géneros para el surtido de su 
tienda: .

Teniendo presente lo que disponen las leyes 27, tít. 2.°, y la : 
46, tít. 28 de la Partida 3.a, con las demás generales de derecho;!

Fallamos que debemos confirmar y confiemamos la sentencia 
apelada que en estos autos pronunció el dia 15 de Enero del p re 
sente año el Juez de prim era instancia de Sigüenza , en cuanto 
declara el preferente derecho de D. Jerónimo Atance sobre tos 
bienes embargados como de la pertenencia de  Roque López en 
los autos ejecutivos entablados contra este por su acreedor, Don 
José María Hueso, y  que ha justificado Atance haberlos adquirido 
legítimamente con anterioridad; y manda se alce dicho embargo 
y se le entreguen para: que pueda disponer de ellos á su volun
tad , haciendo al expresado D. José María Hueso la reserva de 
derecho correspondiente, entendiéndose contra Roque López y 
dem ás contra quieúes precediere con arreglo á las leyes.

Publíquese esta sentencia en la forma prevenida en el artícu
lo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil, omitiéndose la publica
ción en el Boletín y la G a c e ta  de esta corte si espontáneamente 
se presentase Roque López á ser notificado en persona.

Así por esta nuestra sentencia , sin hacerse especial condena
ción de costas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.—Pedro 
Gudal.—José María H erreros de T e ja d a = E l Conde de V alde- 
p rados.=  Francisco Fernandez Negrete.

Publicación.—La precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. José María H erreros de Tejada, Magistrado de la 
Sala tercera de este superior Tribunal y Ministro Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrándose sesión pública en 
ella hoy 14 de Junio de 1864, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en el rollo 
de los autos de su razón, á que me remito y de que certifico yo 
el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la R ein a  en la Au
diencia territorial de esta corte.

Y para que conste, é insertar en los periódicos oficiales cum- < 
pliendo con lo mandado, libro la presente que firmo en M adrid 
á 22 de Junio de 1864.=José M. de Quintas. 9997

Ignorándose la habitación ó paradero de Justo González , se 
le cita y  llama por el presente y término de nueve dias para 
que comparezca en el Juzgado de prim era instancia del distrito  ■ 
dei Centro de esta capital y Escribanía de D. José M^ría Miller, 
á p restar una declaración en causa criminal 10004

D. Francisco Sapiña y Peco , Juez togado de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tai ü lp iano , de 
46 años de edad, que suele frecuentar la calle del R osario , cu
yo apellido, vecindad y demás circunstancias se ignoran , p;»ra 
que en nueve dias que por último término se le señalan se p re 
sente en la cárcel de Villa ó en la au licncia de este Juzgado en 
méritos de la causa que se le sigue con o tro  por hurto de un 
barril de aceitunas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía en los estrados 
del T ribunal, y le parará  el perjuicio que haya lugar. 4 0003

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
de la L lera, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio d 
esta corte, refrendada por el Escribano de núm ero D. Santiag 
Urdíales, se traslada la convocatoria de la junta general de acree
dores á la testamentaría de D. Francisco Lozano, acordada y seña
lada para el 18 del actual, para el dia 16 de Julio próximo veni
dero, á las doce de la mañana, con el fin de proceder en ella ai 
nombramiento de un síndico que reemplace á D. Carlos Dale y 
Muñoz, la que tendrá efecto en el propio Juzgado.

Madrid 20 de Junio de 1864.=S . Urdíales. 4 0002

D. Fernando Cotoner y Chacón, Teniente General de jo s ejér
citos nacionales, Capitán general del ejército y  Principado de  
Cataluña &c. &c., y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Abogado de (os Tribunales del 
re ino , Auditor de G uerra en el mismo distrito &c. &c.

En virtud  de lo acordado con providencia de 17 del corrien
te, dada en méritos de la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado contra D. Celestino Zinsman por .estafa de y a u a s  .canti
dades á la sociedad L loyd  E spañol, refundida después en  la 
del Lloyd Europeo , que representaba en esta plaza, por este se
gundo pregón y edicto se cita, llama y emplaza al referido D. Ce
lestino Zinsman para que dentro del térm ino de nueye dias, que 
em pezará á contarse desde el de su publicación, s e , p resente en 
este Juzgado á rend ir la correspondiente declaración indagatoria 
y  oírle á su tiempo en defensa ; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo se le señalarán los estrados del Juzgado, y se p ro - 

. seguirá la causa en rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Mayo de 1864 .= F ernando  Coto- 
ner.=D ionisio de M uro .= P or mandado de S. E., José Cantallops.

9459

D. Fernando Cotoner y Chacón, Teniente General de los ejér
citos nacionales, Gapilan general del ejército y Principado de 
Cataluña &c. & c , y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Abogado de los Tribunales del 
reino y  Auditor de G uerra en el mismo distrito &c. &c.

E q v irtud  délo  acordado con providencia de 18 del corriente» 
dada en méritos de la causa criminal que en este Juzgado de 
Guerra se instruye contra N. B e rn a rd , Juan Bogliolo, la esposa 
de este Antonia Aubert y su hija María Bogliolo, todos naturales 
dei vecino Imperio, por hurtos perpetrados en algunos comercios 
de esta plaza, é ignorándose el paradero  del p rim ero , por estese- 1 
gundo pregón y edicto se cita, llama y emplaza al referido N. B er- 
nard  para que dentro del térm ino de nueve dias, que em pezarán 
á contarse desde el de su publicación, se presente en este Juzgado 
á rendir la correspondiente declaración indagatoria y  oirle á su 
tiempo su defensa; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
se le señalarán los estrados del Juzgado, y se proseguirá la causa 
en rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 27 de Mayo de 4864.=Fernando Coto- 
ner.=D ionisio  de M uro .= P or m andado de S. E., José Cantallops.

9460

D. Fernando Cotoner y  Chacón, Teniente General de los ejér
citos nacionales, Capitán general de l ejército y  Piincipado de Ca
taluña &c. &c., y

D. José Oriol Odena, Abogado de los Tribunales del reino, Au
ditor de G uerra habilitado en los mismos &c. &c. >r.,

En méritos d é la  causa criminal que de oficio se instruye en 
este Juzgado contra varios italianos por haberse presentado en 
en esta capital llevando letras falsas expedidas á su favor algunas 
de ellas en Roma por el Cardenal. Antonelli, Secretario de Estado 
deS. M. Pontificia, y  otras en Génova por su lim o’ y Reveren
dísimo Sr. Arzobispo, con objeto de recoger limosnas para soco- 
r e r  á los habitantes de T orre de Greco y reedificar esta ciudad 
asolada por los terrem otos y erupciones del Vesubio qué tuvie
ron  lugar en Diciembre de 4859, y para  restaurar el convento de

San Francisco en Castellnuovo deteriorado, por las calamidades 
de los tiempos. Por este tercero y último pregort y  edicto se cita, 
llama y emplaza á Antonio Nicora y Nicora ', Juan Lavagnino y 
Perazza, Juan Lavagnino y Lavagnino, José Demattei y Lavagni
no, Juan B. Lavagnino., y  P ra tto , y Roque Lavagnino y  La
vagnino, que hallándose en libertad bajo fianza se han ausen
tado de esta capital, para que dentro del término de nueve 
dias, que em pezarán á contarse desde la publicación del presente 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presenten á disposición de este 
Juzgado de G uerra á fin de recibirles la oportuna confesión con 
cargos y oirles á su tiempo en defensa ; bajo apercibimiento d e  
que no verificándolo se les acusará la reb e ld ía , señalándoles los 
estrados del Juzgado, y  sin más citarles ni emplazarles Se prose
guirán estas diligencias, parándoles el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 41 de Junio de 4864.=Fernaúídói C oto- 
n e r .= Jo sé  Oriol O dena.= Por mandado de S. E., José Cántallóps.

9755

Dr. D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez.de p rim era instan
cia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan C arreño F e r
nandez, castellano nuevo, para que en el térm ino de 36 d iasr 
contados desde la inserción de este en la G a c e ta  del Gobierno y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado p a ra  
ser reconocido por los facultativos en causa que sob reheridas a l  

mismo se le sigue á Juan García, áliás el J ib a o , también gitano? 
apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que h» y a  
lugar.

Dado en Segura de Ja Sierra y  Junio 22 de 4 864v=V álentin 
Santiago Fuentes. =  Por mandado de S. S., Lucas R odríguez 
Ruiz. 9940

P* .A.1???-?!? T.uñon’ ^uez d® prim era instancia del d istrito  do  
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que declarado el concurso voluntario de D. Félix 
Coléra, vecino de esta ciudad, he acordado convocar á ju n ta  do  
acreedores, señalando para su celebración el 4.8 de Julio próxim o 
á las nueve dé su mañana. E n su v ir tu d , cito y  emplazo á todos 
los que se encuentren en aquel qaso y residan en la Península 
para que el referido dia y hora se p resen ten  en la saía^audien— 
cía de este Juzgado, sita en la calle de Constantina, núm . 37, 
cuarto  tercero, para la celebración de dicha jun ta  con el titu lo  
de su crédito ; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario .

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1864.=A tanasíoTuñbn.=s 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano. 9941

D. Juan Casanova, Juez de p rim era instancia del Juzgado d e  
Villafranca del Vierzo &c.

Por el presente se cita y llama á Gabriela López y  F e rn an d ez , 
so ltera , natural de esta villa, fiija de los difuntos Toribio y R a 
mona, m ayor d e id a d  y de paradero ignorado, para  que por sí 
ó por medio de m andatario en solemne forma se persone en  e |  
juicio necesario de testamentaría pendiente en este Juzgado y  
por la Escribanía del que refrenda por m uerte de D. José F e r
nandez y Balboa, vecino de Trabadelo, ocurrida el 47 de A bril 
último sin disposición testam entaria , no dejando descendien te 
ni ascendiente, pero sí colaterales dentro del cuarto  g r a d o , uno 
de ellos la Gabriela, á quien por ahora representa eL P rom otor 
fiscal; pues así lo tengo acordado en auto de este dia.

Dado en Villafranca del Vierzo á 22 de Junio de 1 8 6 4 .= Ju a n  
Q asanova.=  El Escribano, Estébaa F. de Tegerina. 9942

D. Carlos Otal y  C orral, Juez especial de H acienda pública 
de esta provincia de Salamanca.

Por el presente prim ero y único edicto cito, llamo ŷ  em plazo 
á Lorenzo Cividanes Vicente, natural y vecino de La G uardia, 
partido judicial de Tuy, provincia de Pontevedra, p ara  que  en  
el término de 30 dias siguientes ai de la inserción de este edic
to en la G a c e ta  del Gobierno comparezca en este Juzgado  es
pecial y Escribanía del refrendante á ser notificado de la acusa
ción fiscal formulada en la causa que se le sigue sobre d efra u d a
ción de derechos de A duanas; apercibido que de no com parecer 
se sustanciará la causa en reb e ld ía , parándole el perjuicio que¡ 
haya lugar.

Salamanca 20 de Junio de 1864.=Cárlos Otal y Corr a l^ J P o r  
su mandado, Joaquín Frutos. 9943

D. Eduardo Montero, Juez de prim era instancia de B erinillo  
de Sayago y su partido.

Por el presente primer, pregón y edicto cito, llamo, y  em 
plazo á D. Francisco Segurado A 'berea , vecino de e s ta  villa, 
para que en el término de 30 d ias , contados desde el «siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de este anuncio e n  l a  G a c e ta  
oficial de M adrid , se presente en este Juzgado á re sp o n d er á 
los cargos que contra él resultan en la causa crim inal que se si
gue en el mismo por suponerlo autor de la falsificación d e  una 
letra en unas posiciones presentadas en un juicio ejecutivo  se
guido á instancia de Simón A lm endral, vecino de Fer.qaoselie, 
contra Francisco Benitez, que lo es de Villar de! B j e v : p .jes pa
sado dicho término sin verificarlo le parara  p.u juicio qu,e> 
haya lugar en justicia.

Bermiilo 22 de Junio de 4 864 .= E duardo  Montero*— P o r  su 
ihandado, Hermenegildo Renán. 9944

D. E duardo M ontero, Juez de prim era instancia de es ta vi
lla y su partido.

Por el presente prim er pregón y  edicto cito, Hamo y  em pla
zo á D. Francisco Segurado, vecino de esta villa de Berm iilo, pa
ra que en el térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al 
en que tenga efecto la inserción de este anuncio en la G a c e t a  dk  
M ad rid , se presente en este Juzgado á> responder á lo s  cargos 
que contra, él resoltan en las diligencias sumariales que en el 
mismo se instruyen á testimonio del actuario por desacato g ra
ve á la Autoridad judicial de este partido ; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le para rá  el perjuicio que h a y a  lugar en 
m éritos de justicia. . . . .

Dado en Bermiilo de Sayago á 21 de Junio de 1864 .= F 4d u a r-  
do M ontero.=José García Serrano. 99A5

En virtud de procidencia dictada por el Sr. Dv Jos-ó Mufiiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta c o rte , J u  ez de p ri-  

..meRábinstancia del disU*itq del Hospicio de la  misma, &e cita, lla
ma y emplaza por este prim er edicto y térm ino de n u e v e  dias 
á D. Felipe P ra ts y Bandarin , natural de la C oruña, de 40 años 
de edad, casado con Doña María T am arit, hijo legítim o d e  Don 
Juan y Doña* Josefa, difuntos, para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la e.?file de 
la Union, DÚm. 6, piso bajo , Escribanía de Vallejo, ó e a  la cár
cel de Villa, á responder de los cargos.que le resultan e n  causa 
que se le sigue á instancia de D. Juan Antonio C arballo y  otros 
por esta fa ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar. 98D8

D. Miguel Estéban Merino, Juez de prim era instancia de esta
villa de Ocaña y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se c rean  con
derecho á los bienes de María Soria y Moreno, vecina que f ué de 
la villa de H uerta de V aldecarábanos, que falleció in testad a  en 

da edad de 83 años el dia 20 de Noviembre último , para  que en 
el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción d e  este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la p ro v in 
cia, que por segundo se les señala, comparezcan en este Juzgadc 
por la Escribanía del que autoriza, por sí ó por medio «de P rocu
rador debidam ente autor izado, á deducir el que les a s is t í ;  en in
teligencia de que pasado dicho término sin verificarlo Ie s  parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Qcaña á 46 de Junio de 4864.=M iguel EV. M a rin o .=  
Por mandado de S. S., Joaquín Arm endáriz. 9 902

D. José de la Cantera, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Tortosa y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Joaquín Giueses.^ cuye 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino d& ^0 dia* 
comparezca ante S. E. la Audiencia de este territo rio  á  u sa r de 
su derecho á consecuencia de la apelación interpuesV i por Ra
món Langa y  Valentín S erra  en m éritos d e jo s  auto# ejecutivo! 
promovidos por Bernardo F e rre r  contra el citado G ineses; baje 
apercibimiento de pararle  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues as 
lo tiene acordado dicho superior Tribunal.

Dado en Tortosa á 14 de Junio de 4 864.=Jos<S C a n te ra .= P o i 
mandado de  S. S . , José Tallada Quinzá. 9904

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era instancia 
de este partido.

P or el término de 4 0 dias, contados desde el en que te  aga ca
bida este edicto en el Boletín oficial de la provincia y B a c e t a  

d e  M a d r id , llamo, cito y emplazo por prim ero  y último ed ic to  á 
Antonio Móndelo, natural de San Martin de Loncreiro, e n  la p ro
vincia de Lugo, para que caso de quererse m ostrar p a rte  en la 
causa que en este Juzgado se instruye sobre lesiones que le  cau
saron el dia 29 dé Marzo último en él puéb ldde  Pié de C oncha 
lo realice dentro de dicho térm ino ; previniéndole que tra scu rrid o



que sea este sin verificarlo se entenderá su contestación negativa^ 
y se continuará la causa po r todos sus trám ites. ?

Dado en Tórrela vega á 3 de Junio de \ 864.=M elquiades de 
Rozas y  A zuela .= P o r su mandado, Felipe R. Salazar. 9596

D. XJIpiaoo Gregorio de F rias , A uditor honorario de M arina, 
Caballero de la Real y  distinguida O rden española de Cárlos III, 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y  partido  de Avila.

Por el presen te se cita , llama y emplaza á Ceferino López 
Castaño para que en el preciso térm ino de 86 d ias, á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta del Gobierno, se presen te 
en  este Juzgado y  Escribanía del refrendatario  para  hacerle sa 
b e r el contenido de una Orden de S. E. la Audiencia territo ria l de 
M adrid en causa que en grado de apelación pende en aquel 
T ribunal contra Valerio González Rodríguez y consortes, v e c i-  

. nos de  Mediana, por hurto  de leñas; en  inteligencia que si no lo 
realiza en el térm ino prefijado le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Avila á 25 de Mayo de 1864. = U lp ian o  Gregorio de 
Frias..-=Por mandado de S. S., Pablo A m ores Bueno. 9548

D. Jacinto Cavestany, Juez de prim era instancia del distrito  
del Mar de esta ciudad de Valencia.

P o r el presente se cita, llama y  emplaza por tercero  y ú lti
mo pregón y  edicto á D. Valentín Faura para que den tro  de 
nueve dias se presente en este Juzgado á fin d é  hacerle saber 
cierta  providencia acordada en las diligencias para llevar á efec
to ja sentencia ejecutoria recaída en la causa contra  E nrique Buxó 
sobre estafa de una capa al referido Fabra; pues no haciéndolo 
así se le señalarán los estrados del Juzgado, parándole el p e r ju i-  

, ció que haya lugar.
Dado en Valencia á 30 de Mayo 1864.=Jacinto C a v e s ta n y .=  

P or m andado v de S. S., José Fita. 9-480

D. Nemesio Longué Juez de prim era  instancia de la villa de 
Villanueva y  Geltrú y  su partido . ,

F o r el presente hago saber á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de D. José Domingo y Rimaoy , vecino que 
fué'de esta villa y  Administrador de Loterías de la misma, para 
que dentro del término de 30 d ias, contados desde la fijación de 
este edicto, se presenten en este Juzgado á deducirlos; bajo 
apercibimiento que p ara rá  el perjuicio que haya lugar al que 
deje de  verificarlo en el expresado térm in o , pues así lo tengo 
m andado en el juicio de abintestato que de oficio se sigue en es
te  Juzgado á consecuencia de m uerte repentina del prenom brado 
D. José Domingo.

Dado en Villanueva y Geltrú á 21 de Mayo de 1864 .~N em e- 
sio Longué .= P o r  m andado de S. S . , Francisco de Antonio B e r-  
gello. 9482

E n v irtud  de providencia dictada po r el M. I. Sr. D. Gaspar 
la Serna, Caballero M aestrante de la Real de Ronda, Secretario  

j honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de 
las Afueras de Barcelona, en la causa crim inal que se instruye 
en el propio Juzgado sobre sospechas de secuestro de Juan Bau
tista d ’Egidio y José Domingo Donato Viggano, jóvenes italianos 

! y  músicos Ambulantes, que faltan de la présente ciudad desde 27 
* Di&iertíbt’e último, se m anda á los indicados jóvenes que d e n -  

dias com parezcan en este Juzgado ó dén conocimiento 
4 e  su paradero  á la A utoridad del pueblo donde se encuentren 
p a r r  poder recibirles declaración á fin de que digan si el ausen
tá rse lo s  mismos de la presente ciudad y  casa y compañía de Ra- 

jfjié! Spolidoro fué cosa espontánea hecha de su libre voluntad, ó 
bien se les indujo á que lo verificaran, ó secuestro , ó de otr a ma
n e ra  intervino alguien en su desaparición con algún fin particu
lar. Igualm ente se manda á cualesquiera personas que puedan dar 
razón de donde se hallan dichos jóvenes, ó de las circunstancias 
ó motivo de su partida de e sta |c ap ítá í, que dentro del referido 
térm ino comparezcan en el presente Juzgado, ^  bagan que llegue 
á noticia del mismo por conducto de la A utoridad dé sii domici
lio, ó en la forma que tengan por conveniente, que están en el ca
so de facilitar algún dato acerca de ello para ser examinada?.

Barcelona 24 de Mayo de 1864.=Francisco  T arrés , Escri
bano. 9570

Dr. D. Dionisio Silva V illaronte, Auditor de G uerra hono
rario, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara 
y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del actua
rio , se sigue causa criminal de oficio contra Eustaquio Casado y 
Poroa, «ueontc, natural de Tubago, p artido  judicial de A gudá, 
hijo de José Lucas, de aquella vecindad, y  de Martina, difunta, 
soltero, de 16 años de edad, procesado por hurto de 38 á 40 d u 
ros á D. Cárlos Vila y  D. Bonifacio Corcuera, huéspedes de la 
casa Fonda Española de esta c iu d ad , en la que estaba sirviendo 
el 22 de Abril último; habiendo acordado en providencia del dia 
de  ayer se le cite, llame y emplace por edictos, Como lo ejecute» 
para que en el térm ino de 30 dias se presen te en esta cárcel de  
p a rtid o  á  responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 

•apercibido que dono verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar, dándose á la causa el curso que cqrrespo'nda.

Dado en Guadalajara á 2 de Junio de 1864.=D r. Dionisio 
Silva .— P or m andado de S. S., Isidro Monteliú. 9574

D. Feíipe Alvarez y Sáinz, Juez de paz de esta villa de R e i- 
nesa, Regente de la jurisdicion ordinaria u f í  partido por vacante 
del Juzgado de prim era instancia &c.

P or el presente cito, ílamo y emplazo al jóven llamado José, 
cuyo apellido, naturaleza, vecindad y dem ás circunstancias se 
ignoran, de 12 á 14 años de edad, á quien po r apodo le titulan 
el Pinche, que tiene un herm ano llamado Raimundo, y ha estado 
trabajando de peón en las min^s de Banuelo, partido de Cervera, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presente ante este Juz
gado á responder á los cargos que contra  él resultan en la causa 
crim inal que contra el mismo se sigue de oficio po r lesiones m é- 
nos graves inferidas á Policarpo Ruiz, vecino de esta villa, en la 
noche del 21 de Febrero último; apercibido que de no presentarse 
en el término prefijado se sustanciará la causa en  su ausencia y 
rebeldía, y le parará  todo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Réinosá á 4 de Junio de 1864.=Felípe Alvarez y  
Sainz.=Po? su’m andado , Juan Manuel de Argüeso. 9603

D. Luis de J.a Corte, Juez de prim era instancia de la villa y 
partido de Sos, en la provincia de Zaragoza.

Por el presente hago saber que habiendo sido adm itida la re -  ‘ 
nuncia que dpi cargo de Registrador de la Propiedad de estp 
partido hizo D. Ignacio Vicente y Malo, y cesado en su v irtu d  
en el dia 6 de Jupio del año último; á fin de que el mismo pueda 
reintegrarse de la fianza que tiene prestada á  las resultas de d i 
cho cargo, y  de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria, se anuncia así por tercera  vez para que el que se crea 
con derecho pueda producir la acción ó acciones que le corres
pondan contra el expresado Registrador por consecuencia del 
desempeño de su cargo.

Dado en la villa de Sos á 6 de Junio de 1864.= L uis de la Cor- 
te .= P o r  su mandado, Silvestre Iso. 9629

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Torrelagüna y su partido .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Simeón M artínez, 
R uperto Arm endáriz, Antonio Pina, Tomás Samaniego, T iburcio 
Cerda, Ramón González López, Manuel Vailo Cerezo, Juan Mar
tin Zamora, JuanFrancesena Ederigolle,R am ón Chaparro , E sco
lástico Barquero, Máximo Martin, Vicente Sigaralobos, Francisco 
Pablo Serrano, Víctor Aranda Sanz, Matías Escobar Cabós, José 
Echagüe Lasala, Tomás N avarro M orio, Antonio García Muñoz, 
Lorenzo Goni, José María López Cebada, José María Llanos, V i
cente Coll N., Antonio Domínguez, Ramón Casal Diaz, Antonio' j 
Sebastian, Joaquín Soria Sánchez y Francisco Prieto Morcillo, con
finados que fueron de la novena brigada del Canal de Isabel II en 
el año de 1856, para que dentro  del térmínó de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, se presenten en este Juzgado con 
el fin de recibirles una declaración en causa crim inal; bvjo a p e r-  j 
cibimiento de que en otro casóles parará  el perjuicio que haya j 
lugar.

Dado en Torrelagüna á 22 de Junio de 1864.=FeJipe Antonio 
de A rru ch e .= P o r su mandado, Félix Sanz P arra. 9951

Dr. D. José María Párriga, Com endador de la Real O rden 
de Isabel la Católica y Juez de prim era  instancia de la ciudad 
de Mondoñedo y su partido.

Por el presen te llam o, cito y emplazo por térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Antonio Rivas y Alonso, natural y  vecino de San Jo r
ge de L orénzana , á fin de que se presente en las cárceles de es
te partido  á responder á los cargos que contra el mismo resu l- I 
tan de causa crim inal pendiente sobre estafa á D. Juan Saave- I 
dra, su convecino ;  advertido de que su rebeldía le para rá  p e r -  i 
juicio, exhortando á la vez en forma á las A utoridades para  la ; 
captura del Rivas, cuyas señas se insertan á continuación, y su 
rqmesa en clase de preso á este Juzgado.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 49 efe .Junio de 1864.— 
José María P á rrig a .= D e  su mandado, Pascual Vázquez.

Serias de Antonio Rivas.
Edad 41 años, estatura a lta , pelo negro , ojos castaños, nariz 

regular, barba  poblada , cara larga , color moreno. Usa frecuen
temente pantalón, chaleco, chaqueta de estopa del país, sombre
ro calañés viejo y negio , faja de estambre, también vieja, y za
patos de cuero. * 9903

D. Manuel Valcarce Ib a r ro la , Juez de p rim era  instancia de 
la villa de V iana y  su partido.

Hace saber que en expediente de pago de costas seguido en 
este Juzgado contra E stéban Afonso, Miguel y  Benito Baña, de 
Quíntela de Hedroso, á consecuencia de causa formáda por ma
los tratam ientos á Francisco y Domingo García , sustanciada en 
el año de 1S42 ha correspondido por tal concepto á los Jueces 
que han sido en este partido  D. Manuel Gómez Costilla, D. Ale
jandro Alonso y D. Agustín V. Peña, al prim ero 180 r s . , al s e - ' 
gundo 112 y al tercero 4; y no sabiendo ios puntos donde re 
siden para darles el oportuno aviso, á fin de que por sí ó per
sonas com petentem ente autorizadas se p resen ten  en este Juzgado 
y  Escribanía de D. Manuel Rodríguez Gayoso á recoger las indi
c a o s  par tidas , lia dispuesto por auto de este dia se anuncie en 
la G a c eta  Gobierno con objeto de que pueda llegar á cono
cimiento de los expresados señores y verifiquen el cobro de las 
mismas.

Viana 30 de Mayo de 1864.=  Manuel Valcarce Ib a rro la .= D e  
órden del Sr. J u e z , Manuel Rodríguez Gayoso. 9546

D. Fernando Cotoner y Chacón, Teniente General de los ejér
citos nacionales, Capitán general del ejército y Principado de 
Cataluña &c. & c ., y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Abogado de los Tribunales 
del reino, Auditor de G uerra en el mismo distrito &c. &c.

En virtud  de lo acordado con providencia de 17 del corriente, 
dada en méritos de la causa criminal q u é  en este Juzgado de 
Guerra se sigue contra Florjan Banaild, de nación francés, por 
tentativa de estafa de varias alhajas á D. Luis N utty, de esta ve
cindad, por este segundo pregón y edicto se c ita , llama y  em
plaza al referido Florian Bonaild para que dentro del término de 
nueve días, que em pezarán á contarse desde el de su publica
c ió n , se presente en este Juagado á rend ir la correspondiente 
declaración indagatoria y oirle á su tiempo en defensa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se le señalarán ios es
trados del Juzgado, y se proseguirá la causa en rebeldía, p arán 
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Mayo de !864 .= F ernaudo  Coto- 
her.=D ionisio  de Muro. =  Por m andado de S. S . , José Can- 
tallops. 9461

D. Benigno A lvarez, Juez de prim era  instancia de esta villa y 
su pafí.'do.

Por el p r e s é u ! e  ge encarga á las A utoridades del reino prac
tiquen las m ás e x q u is i ta s  diligencias para  la busca, cap tu ra  y  
remisión á este Juzgado, en el caso de ser habidas, d ed o s muías 
que faltaron de la dehesa boyal de Villanueva del Pardillo la no
che del 15 al 16 de Mayo próximo pasado, cuyas señas son las 
sig u ien tes:

Una muía cerril de tres años de e d a d , pelo castaño oscuro, 
herrada  de las cuatro extrem idades, con dos.lunares en los cos
tillares , y de spis cuartas y  media de alzada poco más ó ménos.

Otra muía de labor de siete cuartas de alzada, de ocho años 
de edad , pelo en tre  castaño y negro , h e rra d a , un poco rozada

de la collera en el pescuezo, y  que cojea algo cuando corre, efec
to de una picadura.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Junio de-1864.=Benigno A l- 
v a re z .= P o r mandado S. S., Valentín Ugálde. 9667

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á P ed ro  Fernandez 
y F ernandez , natural de la parroquia de Castal de M aría, dióce
sis de Lugo, vecino que fue de ésta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, para  que en el preciso térm ino de seis dias comparezca 
en el Tribunal eclesiástico de este Arzobispado á evacuar el tras
lado que se le ha conferido de la petición de declaración de po
b re  hecha por Hilaria N e ira , su m ujer, residente en esta misma 
c iu d ad , para litigar con el mismo sobre nulidad del matrimonio 
que contrajeron en ella y  su parroquia de San Ildefonso en 21 de 
Mayo de 1837; apercibido que trascurrido  dicho térm ino sin ha
berse presentado por medio de Procurador con poder bastante 
se sustanciará el expediente en su ausencia y rebeld ía, p a rá n 
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Valladolid 29 de Mayo de 1864.=V .° B .°= E l Provisor Vica
rio g e n e ra l, Licenciado Fulgencio G utierrez.=A m brosio Padilla 
C u erv o , Notario eclesiástico. . 9671

D. Antonio de la Cuesta, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

P o r el presente tercer edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Irunciaga, Baronesa viuda de Pa- 
llaruelo, cuyo domicilio se ignora, para  que com parezca en este 
mi Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa crim i
nal que se instruye de oficio en él mismo por testimonio del Es
cribano autorizante sobre estafa á v irtud  de denuncia de D. Se
gundo García , vecino de esta cap ita l; bajo apercibim iento de 
que no realizando dicha comparecencia se la declarará contumaz 
y re b e ld e , y sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Junio de 1864. =  Antonio de la 
C u esta.= P o r mandado de S. S., Timoteo Gamazo. 9673

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de prim era instancia de 
Gebreros.

P o r el presente  y  en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades del reino á fin de que 
se sirvan dar las órdenes oportunas para la captura y  remisión á 
este Juzgado de Antonio Expósito, de nación portugués, de 22 
años de e d ad , oficio albañil, procesado por lesiones inferidas á 
Mariano Suárez Campos; citando y  emplazando también por es
te edicto al referido Antonio Expósito, para que en el térm ino de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte en la G aceta  del Go
bierno, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan e n  dicha causa; pues de no verificarlo se le de
c larará rebelde y contum az, entendiéndose en su v irtud  las no
tificaciones, citaciones y  emplazamientos con los estrados del 
Juzgado.

Gebreros 9 de Jupio de 1864.=Nicolás Castillejo. 9674

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Gárlos III, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y partido de Búrgos.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á José 
Balme y Juan Beltrán, de nación franceses, para que en el té r
mino de 20 dias, á contar desde que este se inserte en la G a c eta  
d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado á satisfacer las costas 
y gastos causados en la causa seguida á  instancia suya contra 
Manuel P o rte l, de igual nacionalidad , por detención ilegal, y á 
cuyo pago han sido condenados por S. E. la Sala segunda de es
ta Audiencia territo rial; en la inteligencia que pasado ese plazo 
sin verificarse el pago les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado enfBúrgos á 7 de Junio de 1864.=Joaquin  María Fei- 
jó o .= P o r su m andado , Plácido López de Itu rra ld e . 9632

D. José de Ponte y Diéguez, Ayudante m ilitar de Marina del 
d istrito  de La Escala &c.

Hago saber que el dia 23 del último pasado mes de Enero 
fué recogida por los matriculados pescadores d e f  Estartit, p e rte 
neciente á este distrito m arítimo, un ancla con cepo de madera, 
su pesofde siete á ocho quintales, y tres grilletes de cadena , y 
un pedazoñe^cabo de esparto am arrado al chicote de dicha ca
dena, á distancia de un cuarto de legua al S u r ñ e  las islas Me- 
das; y al efecto de que llegue á noticia de su dueño, y  pueda ha
cer este la correspondiente reclamaciori á esta Ayudantía dentro 
del término de un m es, á contar desde la fecha, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 , tít. 6.° de la Ordenanza del ra m o , con 
auto de este dia he dispuesto la expedición del presente edicto.

Dado ]en la mencionada villa de La Escala á 21 de Mayo 
de 1864.=José de P o n te .= P o r su m andado, Narciso Batalier 
Escribano. 9706

D. Andrés Peláez y Perez, Juez de prim era instancia de En
guera.

Por el presente hago saber que en providencia del dia de 
ayer, acordada en los autos de concurso necesario de acreedo
res á los bienes de D. Luis Marin y Sarrion, vecino de esta villa, 
se convoca á junta general de acreedores para el nom bram iento 
de síndicos por térm ino de 20 dias, y cuyo acto tend rá  lugar en 
el despacho de este Juzgado-, á las once horas de la m añana del 
dia 4 de Julio próximo viniente.

Dado en Enguera á 9 de Junio 1864.=A ndrós P e la ez .=  Por 
mandado de S. S., Antonio Sanchiz. 9705

D. José Antonio de la Llera, M agistrado de Audiencia fuera 
de Madr id y  Ju 8z de prim era instancia de l distrito de Palacio 
en, esta corte.

Por el presente tercero  y último edicto se cita y  emplaza á 
Antonio Córdoba Caballero, natural de esta corte, casado, de 44 
años, tabernero en la calle de la Manzana, núm. 21, para que 
dentro de nueve dias precisos se presente en mi Juzgado ó en la 
Sala cuarta correccional de  esta Audiencia á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo por 
lesiones; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en su re 
beldía y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar. 9703

D. José Gelestino de la C u esta , Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á todos los acree
dores de Juan Martin Zavála, vecino de la villa de Malesiqueta, y 
residente en la actualidadórjla  de L izarza,~pára que com parez-

canf en la sala de audiencias de este Juzgado el dia 5 del próxi
mo Julio y diez horas de su mañana á junta  á que son convoca
dos con el objeto de  tra ta r  del concurso y división de b ieaes que 
ha hecho dicho Zavála, con la circunstancia de que deberán p re 
sentarse con los títulos de sus respectivos créditos; bajo apercibi
miento de no ser adm itidos de lo contrario.

Dado en Toíósa á 11 de Junio de 1864 — José Celestino de la 
C uesta.=rPor su m an d ad o , Juan Cruz de Sarasola. 9736

D. Demetrio Asen jo, Juez de p rim ara  instancia del d is trito  de 
San Pedro de esta ciudad.

Por el presente edicto, y  á consecuencia de lo por mí acorda
do en el dia de ayer en el expediente incoado en este Juzgado 
por Doña Vicenta Abella y Doña Encarnación P iferrer y  Abella 
sobre declaración de herederas de D. José P ife rre r  y  A bella , se 
hace saber á cualquiera persona que tu v ie re  noticia de la exis
tencia ó paradero  de e s te , ó de que hubiese otorgado disposición 
testam entaria de alguna clase, la ponga en conocimiento de este 
Juzgado, sito en la calle de Lancaster , núm. 8 , piso tercero , d en 
tro  del térm ino de 15 dias, como tam bién los que crean ó p re te n 
dan tener algún derecho en el citado expediente se presenten á 
deducirlo dentro de igual término; en la inteligencia de que pasa
do referido plazo en uno y  otro caso se proveerá lo que cor
responda, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 24 de Mayo de 1864. =  Demetrio Asenjo. = P o r  
mandado de S. S . , Ignacio Cam er. 9731

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez, de prim era instancia 
de esta villa de Piedrahita v su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de D. Isidoro Palomino, Cura párroco que fué del lu
gar de San M artin de la Vega, de este partido judicial, para  
que dentro de 30 dias prim eros y siguientes á la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan á deducirle  
en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda provistos 
de los documentos necesarios, pues se les oirá y  adm inistrará ju s
ticia ; apercibidos de que pasados sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrahita á 10 de Junio de 1864.= F e rn a n d o  F er
nandez de R o das.= P o r mandado de S. S . , Agustín Gómez de 
la F lor. 9732

D. Pedro  Félix M édrano, Juez de  prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Por el preseate c ito , llamo y emplazo á Francisco C o to , ca
rabinero licenciado, natural de Villafranea del V ierzo, para que 
en el término de 30 d ía s , á contar desde lá inserción de este 
edicto én la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado de 
mi cargo á defenderse dé los que le resultan en la causa crim inal 
que instruyo contra el mismo sobre estafa de 920 rs. á Simón 
M arzal, vecino de L ie rta ; pues que si comparece se le oirá y 
adm inistrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Iiyesca á 13 de Junio de 18 64 .= P edro  Félix M e- 
d ra n o .= P o r mandado de S. S . , Isidro Valero. 9733

D. Atanasio Tuñon, Juez de Hacienda de  la provincia d e  Za
ragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Elíseo, Puig y 
Batlíe, natural de Figueras, vecino de Teruel, soltera, del com er
cio, de 33 años de edad , para que en el térm ino de 30 dias se 
presente en este Juzgado á p resta r cierta declaración en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo sobre falsedad y  defrauda
ción á la Hacienda pública y particulares de varias cantidades.

Zaragoza 25 de Junio de 1864 =  Atanasio T u ñ o n .= P o r su 
mandado, Francisco H igueras. * 9976

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez-de prim era instancia de 
Gebreros.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades del reino se dignen dar 
las órdenes convenientes para proceder á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del que dice llamarse Francisco M artin 
y M artínez, natural de Zaragoza, em padronado en Barbastro, 
de 37 años de edad , casado, m in e ro , cuyas señas personales se 
ignoran, al que al propio tiempo se le cita y emplaza para que 
en el térm ino de 30 d ías, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G ac eta  del Gobierno, se presente en este dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra él resultan en 
la cau>a criminal que de oficio instruyo con motivo de las lesio
nes graves inferidas á Pedro Letun y F ra id e , de nación francés, 
el dia 12 de Abril de 1863 en jurisdicción de las Navas del 
M arqués; apercibido que de no ejecutarlo se le declarará rebel
de y  contum az, y como tal se continuará la causa, entendién
dose las notificaciones., citaciones y emplazamientos ccn los es
trados del Tribunal.

Cebreros 15 de fun io de 1864.=Nicolás C astillejo.=Por su 
mandado, Lino Gutiérrez, 9768

D. Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Medinaceli y  su p a r
tido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Esoon ó 
C rion, euyo domicilio, estado, naturaleza y oficio se ignoran, para  
que en el término cíe 30 dias comparezca en el Juzgado á eva
cuar una declaración que interesa en la causa que ée sigue en 
rebeldía contra Juan Escalerón Alasot, de nación italiano , por 
atribuirle el delito de defraudación de 13.713 rs. á D. Gustavo 
Lepage, de nación fran cés , pues de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que hubiere lugar; y  para que no pueda alegar igno
rancia se anuncia el presente en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Medinaceli á 15 de Jun io  de 1864. =  Antonio Ariza 
y  G od inez .=P or mandado de S. S., Julián Muñoz. 9772

Juzgado de prim era instancia de Tarragona.—Habiendo soli
citado D. Bonifacio Campltonch, Registrador d é la  Propiedad que 
ha sido de este partido  jud ic ia l, la devolución de la fianza que 
prestó  para el desempeño del indicado cargo por haber cesado 
en é l , se hace saber por este tercer anuncio á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción contra el ex
presado Sr. Campllonch para que se presenten á  deducirla con
form e á derecho.

Tarragona 15 de Junio de 1864.=V .° B.°í= E 1 Juez de prim era 
instancia , Juan A. Torrecilla.—Tomás M aría Fábrega, Secretario-

9794
1

D. Nicolás Sáenz de la Maletta, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se está instruyendo causa en 
averiguación de la procedencia de un cordon de seda de to r
zal blanca y encarnada , de vara y  media de largo y  su diá
metro cuatro líneas, con una borla en cada uno de sus ex tre
m os, de iguales colores, que fué ocupado por la G uardia civil 
en la casa de P edro  M atos, vecino de la parroquia de San P e 
dro de Ledoño , distrito municipal de Albedro, en este partido; 
cuyo hallazgo he acordado hacer público y notorio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia , con el fin de 
que las Autoridades que de un año á esta parte  hubieren  ins
tru ido  sumarias por robos de iglesias vean si entre  los efectos 
robados figuraba el citado cordon, en cuyo caso se serv irán  par
ticiparlo á este Juzgado para la providencia que corresponda.

Dado en la Coruña á 14 de  Junio de 1864.=Nicolás Sáinz de 
la M ale tta .= P o r su m andado, Manuel María Suárez. 9795

PARTE NO OFICIAL.
 INTERIOR.

M ADRID.—Hoy á las ocho de la m añana S. A. Rf la 
Infanta Doña Isabel recibirá la segunda com unión en la 
iglesia de M ontserrat. La Junta d e fa m a s  de la Santa Infancia asistirá á este acto religioso.

— La Real Academia de la Historia ha puesto térm ino 
al presente año académico con su últim a sesión celebrada el 25 del actual.
  Se e s tá n  c o lo c a n d o  a c tu a lm e n te  e n  la  p la z u e la  d e  laCebada, Puerta de Moros y  en varias calles de sus inm e
diaciones las cañerías para la distribución de las aguas.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca á pública subasta el arrendam iento 
por tiempo de cuatro anos del cerro de las Moreras del 
R ey , en la Real Acequia de Ja ram a , estando señalado el 
dia 30 del co rrien te , á las doce de su m añ an a , para los 
dobles rem ates sim ultáneos que deben celebrarse en esta 
Adm inistración general y  en la Patrim onial de la expresada Real Acequia., sita en Valdemoro.

Los pliegos de. condiciones estarán  de manifiesto en 
ámbas dependencias para los que gusten interesarse en 
la subasta. 9860—1

, EL ENSANCHE Y MEJORA DE BARCELONA —A TE- 
nor de lo prevenido en el art. 2 ! de los estatutos, esta So
ciedad celebrará jun ta  general ordinaria el dia 29 del 
mes de Julio p ró x im o , á las tres de la ta r d e , en el local 
de sus oficinas,-calle del P a la u , 5 , principal. A dicho 
efecto los señores accionistas que poseen cinco ó más ac
ciones con dos meses de anticipación á esta fecha se se r
v irán  presentarse en Secretaría todos los dias no festivos, 
desde las nueve de la m añana á la una de la ta rd e , á re 
coger la papeleta de asistencia , expresiva del núm ero de 
votos de que pueden hacer u s o ; y  en el caso^que en el 
dia prefijado no hubiere bastante concurrencia para la 
constitución de la ju n ta  g e n e ra l, tendrá lugar la misma 
el dia 30 , á la propia h o ra , sea cual fuere el núm ero de 
socios presentes y el capital que rep resen te n ; siendo 
obligatorios para todos los accionistas los acuerdos que 
se adoptaren , todo conform e á los artículos del 17 al 19 
del reglam ento social. Desde el 14 del próxim o Julio has
ta el dia en que tenga lugar la jun ta  general estará de 
manifiesto en Secretaría á los accionistas el balance general formado en 30 del corriente.

Barcelona 25 de Junio de 1864.=E1 Secretario accL 
den ta l, E duardo de Cruylles. 9981

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE
j u r o , fecha 15 de Noviembre de 1604 , su valor prim iti
vo 187.500 m rs . , reducido á 131.250 de r e n ta , en alcaba
las de M érida, en cabeza de D. Cristóbal de T rejo , se 
suplica á las personas en cuyo poder obre ó que tengan 
noticia de su paradero se sirvan  entregarlo ó dar aviso á 
D. Máreos Bazán y Vicente , apoderado del Sr. Conde de los V illa res, á quien pertenece, en la calle de Alcalá de esta co rte , núm . 74. 9998

TRATADO PRÁCTICO DE FOTOGRAFÍA, Ó SEA 
quím ica fotográfica, que contiene : los elementos de qu í
mica explicados por medio de ejemplos aplicados á la fo
tografía.—Los procedim ientos sobre cristal (colodion h ú 
medo , seco ó album inado), sobre papel y sobre placa.— 
El modo de p repa rar por sí m ism o , ensayar y  emplear 
todos los reactivos y de utilizar los residuos, escrito en 
francés por MM. Barreswil y  Davanne; traducido al cas
tellano y aum entado con los procedim ientos conocidos 
hasta el d ia , por D. Benito de Cereceda. M a d rid , 1861. 
Dos tomos en 8.° con 93 magníficos grabados intercala
dos en el tex to , 40 rs. en Madrid y 46 en provincias, 
franco de porte.

Medios de proporcionarse esta o b ra :
1.° Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, 

plaza del Príncipe D. Alfonso (ántes de Santa A na), 8, 
Madrid , su  im porte en libranzas de la Tesorería Central, 
Giro m útuo de U h agon , ó en el últim o caso sellos de 
franqueo.

2.® También la facilitarán las principales librerías del 
re in o , y  los corresponsales de em presas literarias y de 
periódicos políticos. _______________  9999—3

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
En v irtud  de la Real órden, fecha 25 del corriente, inserta 
en la Gaceta  de hoy, los suscritores de acciones de la 
expresada Sociedad se reun irán  por sí ó por medio de 
au torización , en sus oficinas provisionales, plazuela de 
O rien te , 2 , el dia 5 del próxim o Julio , a la una de su 
ta rd e , para dar cum plim iento á las disposiciones de la 
ley, y  á lo acordado por los fundadores de la misma.

Madrid de Junio de 1864.=* Por los fundadores, 
José Campo. 9983 -1

SANTOS DEL DIA.
Scfn Pedro y  San Pablo , Apóstoles. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones rrtfUQroifyipoiiS 4el'dia%&djí Junio i e  1864.

HORAS.

6 m. 9 m. 
\%. . .3 L. 
6 t..
9 n .

Barómetro 
redo.cid.oA 0° en milímetro s .

TEMPERATU

Reanmur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.
Dirección - dei Tiento.

ESTADO
DELCIELO.

7 0 9 .9 7
7 0 9 .97
7 0 9 .9 7  
7 0 9 ,3 7  
7 0 8 ,9 5  
7 0 9 ,8 b

41®,8
i 6°,5 
19®,8 
21°,8 21®,4 
1 6 ‘52

14®,7 
20®,6 24®,8 
27®,2 26®,3 
20®,2

N. E . . 
N. E ...
E...........E . . . . .  É . ..  
E.........

Despei.®
Idem.
Idem.
Idem.Idem.
Idem.

ampératura m áxim a d el dia... . . »Temperatura m áxim a a l s o l . . . . . .fém peratura m ínim a del d ia . . . . .
23®,6 
33®,0 

9 ®,4
29®,5 
41®,2 
41®,7

Evaporación en la f 24 horas. 9 ,7  nfilímetros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ire c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m#- 

leor0lógicas d e l d ia  2 8  de Junio de 4 8 6 4 .

"LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0° 
y al nivel del mar en 
milímetros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
centesima

les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la  mar.

B ilb a o  á 
las 9 m .\ 769,2 28,3 N. O .. » Ais. ñus. Tranq.*

Oviedo id. 769,7 2.1,0 N. E .. Brisa. Cási d."..
Coruña id. 766,1 18,8 ídem .. Vien.® Despej.® Rizada.
Sant.® id.. 76 6¿6 29,0 Idem.. V.®fte. Id em .... »
Oporto id . 765,3 26,4 Este. . Vien.® I d e m .... Bella.
Lisboa id. 762,9 22,0 EiN.E, Idem. Idem.. . . Idem.
&. F.® á las 

7  m añ.\ 763,6 22,4 s. s .o . Brisa. Gási cub. Tranq.*Sev.® á las 
9 man A 762,2 27,8 8 . O . . » Despej.0. »Tarifa id. 763, t 23,7 O. N O . Brisa. Id em ... . Tiftnq,*Gran.® id 7 6 5 ,0 2 4 ,5 E S .E Idem. ildqjn.. »

Alican. id. 765,0 29,7 Este.. . Brisa. Ais. nubs De leva.
Murcia id. 765,2 25,0 N. E ;. Idem. N u b es... Á
Válenc. id. 764,9 24,8 Este . Vien.® Ais. nubs ))
Palma id. . 765,4 22,8

21,8
N. E .. Brisa. Cási cub. Tranq.®

Bárcel. id. 763,9 S. E .. Calma Idem .. . . Idem.
Zarag.*id. 762,8 21,0 N. O .. Vien.® Despej.®. »
Soria i d . . 764,1 14,0 N. E .. Idem. Idem.. . . »
Búrgos id. 774,4 12,0 Este. . Idem. Idem ; . . »
Vallad, id. 768,5 15,6 N. E .. Idem. Idem___ »
Sal.* i d . . . 766,3 17,4 Este. . Brisa. Idem.. . .
Madrid id. 765,5 20,6 N. E .. Vien.® Idem.. . . n
Álbac. id. 764,0 23,0 Idem.. Calma Calim a.. »
Brest á las7 man.*. 768,2 15,4 Norte. Idem. Nubes.. . Bella.
Bayona id. 763,0 18,0 N. O .. Brisa. Celajes. .  Despej.®. Muygr.*
Mars.* id. *761,6 18,8 Idem.. Vien.® De leva.
Bilb.® ayer N. O .. Cu.®, ílu.®á las 9 m.* 766,6 18,3 Brisa. Tranq.*
Ov.® id. id. 767,4 22,0 N. E .. Idem. N u b es...

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.Sitado atm osférico e n v a r io s  p u n to s  de E uropa el dia 23 

d$ Junio de 4864 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.
B aróm etro  
en m ilím e
tro s  4 0o y 
al n iv e l del m ar.

Teraperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección 
' del 
Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S.Petersburgo.
; Stolcolmo.........
• Copenhague. .
! Viena..; Leipzig..............

B erna...............
\ Greenwich.. . .Bruselas..........

D unquerque..
París..................
Burdeos...........
L yóii. . .  • . * *.

755.5
A
*

766.6
767.4769.0»
765.4765.0 
766,2766.5769.0
766.0 765,9
765.4765.5

15® , 9
»
»

18°,8 4 5®,7 
15°,6 15®,6 
47®,1 
47°,0 
17*2 18° , 4 
18®, 5

N. O . . .
»

N. N. O. S. S .O .0........

Cubierto.
»
»

Algs. nubes
Idein.
Sereno.

S. O . . .  S. S. O. 
S. O . . .  
N. E . .N...........
N. O . . .

Nublado.Cubierto.
Idem.Despejado.
Sereno.
Despejado.

T urin ................
F lorencia.. . . .  Roma . . .

23®, 0 
21 °,0 20®, 3

S . .........
S. O . . .N ...........

Idem.
Sereno.
Vapores.
Despejado.Ñapóles............ 20®,3 S. S .E ..

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
D e  l o s  partes rem itidos en  este  dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s igu ien te *

ENTRADO POR LAS PUERTAS E*N EL D U  DB HOY.
1.473 fanegas de tr igo .3.662 arrobas de harina de id Í3J i arroba# 4$ carbón*

PRECIOS OB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN BL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaGa, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 k 24 cuartos Ijbra.Idem de tern era , de 90 á 96 r s . arroba , y  de 10 á 46 

cuartos lib ra .Tocino añejo, de 83 á 35 r s . arroba, y  de 30 ¿ 32 cuar
tos libra.Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 456 cuartos libra. Aceite , de 64 á 66 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino, de 38 á 48 rs. arrota, y  de Í 2 á 14 cuarto#cuartillo.
PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE ^ O Y .
Cebada , efe 25 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 32 rs . id.Trigo ven d id o .. . . . . .  807 fanegas.
Quedan por ven d er... »P recio  m áx im o .. . . . . .  52Idem  m ínim o. . . .  • . .  45.Idem  m ed io . ¿ . . .  48,77.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Junio de 1864. «-E l Alcaldc-Gorregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
T ítu losd ei 3 por 100consolidado, publicado, 52-40 

y  50.Idem del 3 por 100 d iferid o , publicado, 47-70; á 
plazo, 47-65 fin cor. vol.; 48 fin próx. vol.Deuda amortizable de segunda cHise, publicado, 24-50.

Idem del person al, no publicado , 25-30.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Yi de interés anual, id ., 48.Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, id . , 91-50 p.Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 
1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, publicado, 95-25.

Idem de á 2.000 rs., no publicado , 96-90 p.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., publicado, 95-50.
Idem de 31 de Agostó de 1852, de á 2.000 rs., no publi

cado , 93-65.Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-25 p.
Idem de Obras públicas de 4.é de Julio de 1858, 

idem , 97 p.Idem d elC an ald elsab eM I, de á l.OOOrs. , 8 por 400 anual, id . , 109 d.
Obligaciones del Estado para su b ven cion es de ferrocarriles , publicado, 95. ;Acciones del Banco de España, no publicado, 209 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é( industrial, 

idem , 421.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 06 d.

Idem déla Metalúrgica de San Juan^deAlcaráz,id.,70d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , id . , 86 d.Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra
gona , i d . , 80 d.Obligaciones de id . id. id ., id ., 90 d.Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.Acciones del empréstito de la Diputación provincial 
de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS o
Lóndres á 90 d ías fecha , 50-40 p
París á 8 d ias v ista , 5-47 p.

Plazas del rem o .

Daño. BeneScio D»5o. Bemftci»

A lbacete.. . .
A licante, .* .  A lm ería. . . .
A vila.. . . . . .
Badajoz. . . .Barcelona.. .
Bilbao............
B úrgos.. . . .
Cáceres.........CádizC a ste lló n .. .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña..........Cuenca..........
Gerona..........
G ran ad a ... .  
Guadalajara.Huelva..........Huesca..........
J a é n .. . . . . .León..............Lérida..........Logroño.. . .

# d -par p.
%
Ví ¿ par d.»

par p. par. 
par.4 d.*
par. par d. 

1/8 d. »
»

Vipai p.
»

par.
»

par.
BOl

»
»
»»
»
))
»
»
»
»
»
JO
»
»
»JO
»
»

L.SAS EX

L ugo.. . . . .Málaga . . . .  
Murcia. . . .  
O ren se.. . .  O viedo.. . .  Palencia.. .  Pamplona.. 
Pontevedra Salamanca. 
San Sebastian.........Santander. 
Santiago.. 
Segovia.. .  
S e v illa . . . .Soria...........Tarragona. T eruel. . *.
T o led o-----
V a len c ia ... Valladolid  
Vitoria . . . .  
Zam ora.» . Z aragoza. .

TRANJERAS.

JO
¡ % 

y»
% p-par d. 
par. 

par p.
% 3/8  p.

»
par.
fs
% »
3/s P - par d. »
par d. 
V id .»
Vi ))

»
»
a»
»
»

V id.»»
»

Ví P-»J»»
aX»
»

% d .
Vid.

Paris 28 de Junio de 4 864.
Fondos franceses.. { 4 ^  por 1 ¿Ó....................
Españoles.. . ( Diferida . . . .  45*/4.

\ Consolidados.* i »i 11•«• • * »• • • » • • * ir . . . • . . .  9 0 Yi&*k

Amberes2 5 de Junio.— Interior, 48,25.—Diferida, 44,10. 
Amsterdam  25 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida,45 
Fmnofort 25 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 44 
Lóndres 25 de Junio.— Consolidados,, 90 *4

ESPECTACULOS.

Tea tro  d e l  P r ín c ip e .-— A las nueve de la noche.— 
Función 12.* de abono.—Amor de madre.—La casa de 
campo.

T ea tro  d e  la  Za r z u e l a .— A las nueve de la noche.r- 
La isla de Sañ Balandrán.— Antes del baile, en el baile y 
después 4d  baile.— Fl juicio final.Mañana función extraordinaria y últim a de la tem 
porada á beneficio de D; Antonio L am adrid , poniéndose 
en escena Un cuarto con dos camas, juguete cómico en un  
acto.—Acertar por carambola , comedia en un  acto.—Aria 
y  coro final de El sacristán de San Lorenzo , parodia de la 
ópera Lucia di, Lammeermoor, y  la zarzuela en un  acto 
¡ En las astas del toro!

C irco d e  P rice  (calle de Recoletos).—Hoy habrá dos 
brillantes y variadas funciones , la prim era á las cinco de 
la tarde y la segunda á las nueve de la n o c h e , en las que 
tom arán parte  los principales artistas.—Los tres trape
cios.—Mr. Henderson.—Los herm anos Pentland, artistas 
gimnásticos. —  Los leones. — Los demás porm enores se 
an unciarán  por carteles.

Jardín  d e  P rice ( calle del C id , contiguo al Circo ).— 
Hoy desde las ocho y  media hasta las doce y  media de 
la noche gran b a ile , ejercicios gimnásticos y Juegos arti
ficiales.— Billete de, caballero 4 r s . : los de señora 2 rs.

Circo d e l  P rín cipe  A lfo nso . — Hoy habrá  dos funció 
n e s , la p rim era á las cinco de la tarde y la segunda á las 
nueve de la noche.—En ám bas tom arán parte los p rin c i
pales artistas, ejecutando escogidos y variados ejerci
cios.

C am pos E l í s e o s .— Gran función para hoy. -y  A las cin
co de la m añana se ab rirán  las puertas de los j a r d i n e s  y  
baños para el público. A las seis de la tarde dará p r i n c i 
pio la funció n , tocando alternativam ente piezas escogi
das dos bandas de música con acompañamiento de coros, 
tanto en la plaza del teatro como en el salón de con
ciertos y  en el de baile.

T e a t r o  d e  R ossin i.i—A  las nueve de la noche. Quinta 
función de ab o n o , tu rno  par.—Tercera representación de 
la aplaudida ópera de gran espectáculo Guillermo Tell.

Los demás porm enores de la función y los precios de 
las localidades se anunciarán por carteles.


